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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N SE JO  DE MINISTROS.

S, M. la R e in a  niiestra Señora (Q. D. 6 .) y  
gn' augasta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REA LES DECRETOS.

Vengo en  relevar del cargo de Ministro del 
Tribunal supremo de Guerra y  Marina al Te
jiente General D. José Martínez y Tenaquero; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. r ’

<y- E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l M inistró oé l'A G cm ua ,

JOSÉ M A R ÍA  M ARCHESI.

«•'■ Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo <Je Guerra y Marina, en plaza vacan
te por relevo del Teniente General D. José Mar
tínez, al de igual oíase D. Atanasio Aleson, 
Conde de la Peña del Moro.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. 

idLh,, ^ ,  E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M in is tro  d e  l a  G u e r r a .  '

JOSÉ M A R ÍA  MARCHESE.

MINISTERIO D E  U L T R A M A R .
REA L DECRETO.

Conformándome eon lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Ultramar del Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Roberto W il- 

són, natural de Morosby y White-haren, en el 
Condado de Cumbeiiand, en Inglaterra,la na
turalización en estos Reinos que tiene solicita
d a , entendiéndose que esta ha de ser de cuar
ta clase con arreglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no" pro
ducirá efecto hasta que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona, 
y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  R U B R IC A D O  D E  LA R E A L  M A N O .

E l  Min is t r o  d e  Ultram ar, '
DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección del personal.

E x c m o . S r .: He*dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las comunicaciones que han mediado entre el Co

mandante de Má#ná de la provincia de Ibiza *yJ el 
Juez de primera instancia de aqüelpartido, sobré1pre
ferencia de asiento y lugar en los* actos oficfotes; y 
habiendo dispuesto S. M. pasase á informe del Con
sejo de Estado, éste, en comunicación de 27 de Ju
nio último, consultado siguiente: •  ̂ ^

«Excmo. S r.: Con Real órden de 15 de Diciembre 
último se sirvió Y. E. remitir á informe de  este Con
sejó un expediente1 relativo á contestaciones; media
das entre el Comandante de Mariné de la provincia 
de Ibiza y Juez de primera instancia de dicha pro^ 
vincia; sobre la preferencia de asiento y lugar en los 
actos oficiales, ; ^

Resulta de los an tecedente que habiendo sido 
invitada la referida Autoridad marítima «para asistir 
al acto de rogativas por el feliz alumbramiento de
S. M. la R e i n a , celebrado birla  catedral de»I3hha‘en 
los dias 23, 24 y 25 de Mayo de 1862, le disputó el 
Juez de primera instancia el asiento que desde luego 
ocupó al lado inmediato del Gobernador militar de 
la isla, asiento q u e , según costumbre fundada en 
las prevenciones que rigen en la materia, era el d e
signado siempre para él Comandante de Marina. Esta 
exigencia inusitada del Juez de primera instancia 
produjo varias contestaciones en defensa cada cual 
dé lo que creían sus derechos; y habiendo llegado 
este suceso á conocimiento del Gobernador civil de 
la indicada provincia, aprobó dicha Autoridad la 
conducta del Juez de primera instancia, y en ¿eme-, 
jante conflicto el Comandante de Marina participó lo 
ocurrido al Capitán general del departamento de 
Cartagena, el cual por su parte sometió en comuni- 
pacion de 27 de Junio á la resolución del Gobierno 
la susodicha competencia, después de dar la razón á 
lo hecho por la referida Autoridad marítima.

De lo expuesto se deduce que, tanto el Goberna
dor ciyil de la provincia de Ibiza, como el Juez de 
prim era instancia, desconocieron la índole del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1856 expedido con el es
pecial objeto de aclarar y deslindar • la sucesión de 
categorías entre* las diferentes Autoridades militares 
y civiles, determinando en su consecuencia los pues
tos que por natural graduación les corresponde ocu
par en las funciones públicas; y como la principal 
base que se ha tenido presente para establecer esa 
especie de escala , es la mayor ó menor jurisdicción 
que se ejerza por la respectiva Autoridad, y la ma
yor ó menor extensión de territorio que esté á su car
go, no cabe duda alguna, en sentir del Consejo, que 
el Comandante de Marina de la provincia de Ibiza, 
por las condiciones extensas y de alta importancia de 
su mando, ocupa un lugar, en la esfera de las cate
gorías marcadas en el citado Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856, superior al del Juez de prim era ins
tancia de dicha ciudad, que solo ejerce jurisdicción 
en su distrito judicial.

Por lo tanto, es de parecer el Consejo que debe 
aprobarse en un todo la conducta prudente y come
dida que el Comandante de Marina de Ibiza ha ob
servado al sostener sus terminantes prerogativas; y 
que desde luego corresponde, para terminar de una 
vez toda duda en la materia, que por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se participe al de Gobernar 
cion lo que en último resultado se sirva resolver S. M. 
para el debido conocimiento del Gobernador civjl de 
la provincia de las Raleares y Juez de primera ins-r 
tancia de Ibiza. V. E. sin embargo acordará con S. M. 
lo más acertado.»

- Y conformándose S. M. con el anterior dictámen, 
sé ha servido disponer lo traslade á V. E . , como en 
su Real nombre íó verifico , péra los efectos que cor
respondan por el Ministerio de su digno cargo; de
biendo» manifestarle a i propio tiempo que de dicho 
dictámen se da noticiá á  los éapitanes generales de 
Ir ire s*  departamentos de Marjüa para que sirva de 
le g a c ió n  aclaratoria en las diadas qne puedan ocur
r ir  en lo sqcesivo. .

* Y de igual Real órden lo traslado á V. E. para su 
noticia. Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1864. T

JO SÉ  M A N U E L  P A R E JA .
Sr. Ministro de la Gobernación.

Conformándose la R eina (Q. D. G.) con lo pro
puesto por V.?&. *etf carta núm. 152 dé 5  del actual, 
ha tenido á bien disponer que ó conseonencia de ha
berse hasta 40 el húmero de alumnos
pensionados para el Cuerpo de Sanidad Militar d é la  
Armada, los que hayan presentado solicitudes y ten
gan sus expedientes corrientes en la Dirección del 
e x p r ^ d a ¿ ^ P °  déferán  reg!?oduc¡r ante la misma 
su conformidad con lo que tieien  solicitado, á fió de 
ser clasificados en el órden demdmision y antigüedad 
al ingreso como tales alumnos pensionados.
■*•: De Reabórden lo digo á V.#. para su conocimien

to y efectos: cónsigúiehtes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1864.

P A R E JA
Sr. Director del Cuerpo de Sanidad Militar de la Ar

m a d a ,/.i'- ¿y'* í í 'i -V fc- ^
RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M ISM O

MINISTERIO.
27 Julio, Concediendo plaza de alumno pensionado 

de Marina para el Cuerpo de Sanidad Militar de la Ar
mada á D. Diego de Costa y G rija i b^. '

28 id. Nqmbrandó Oficial de la Dirección de Contabi
lidad del Ministerio dé Marina al Oficial primero del 
Cuerpo administrativo de la Armada D. José Saavedra y 
Meneses. < .

Id. id. IdepaJdv id. al Comisario de Marina D. José Fa- 
rinos y SarriónVá lós Subcomisariós D. Francisco Javier 
de GazfómMcfe y Dlgoeri, D* Francisco de Paula Santrüarti 
y Moláá y D. Ulpiano Orejas y CanseCo, y á los Oficiales 
primeros del Cuerpo administrativo déla Armada D. Joa* 
quip Franco y Orejada y D. Francisco Javier Sariz de An
dino y Qárlos Roca,, y  Contador del Depósito Hidrográfico 
y Museo Naval al Oficial segundo del mismo Cuerpo Don- 
Manuel Cores y Montero.

Id. id. Id. IntérVentor del tercio naval de Barcelona 
al Oficial primero, del mencionado Cuerpo D. Antonio 
Montero. ;

fd. id! Idem id. del de Sevilla al de la misma clase Don 
Manuel Contaminé de Latour.

Id: id. Idem id. del de Vigo al de igual graduación Don 
Nicolás García y Diez.

29 id. Promoviendo por antigüedad al empleo de 
Capitán de navio al de fragata D. Juan Soler Espiamba; 
á Capitán de fragata al Teniente de navjo D. Mateo Gar
cía , y ,á Teniente de navio al Alférez de igual denomina
ción D. Luis Serra y Rivero.

Id. id. Idem id. á Teniente de navio al Alférez de na
vio D. Pedro Pastor y Land ero.

Id. id. Nombrando Ayudante de derrota y encargado 
de los Guardias iüariñas de la corbeta Villa de Madrid al 
Teniente de navio D. FraríCiscb Patero y Chacón.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el suministro de 800 arrobas de carbón que se ne
cesitan en las oficinas de la propia dependencia general.
1 . a Las 800 arrobas de carbón han de ser de encina 

de Ganutillo de primera oalidad, sin que contenga pie
d ras , tierra pi cisco.

2.a Él sujeto á cuyo favor quedase el remate entre
gará en  una solarvez, y dentro del término de cinco d.ias,

á contar desde el siguiente al en que tenga efecto aquel, 
las 800 arrobas de carbón, debiendo dar aviso á esta Di
rección 24 horas antes de verificarlo, á fin de que la mis
ma nombre el perito que haya de reconocer el artículo 
subastado.

3.a Se rebajará una arroba por razón de tara á cada 
una de las seras que contengan el carbón, siempre que 
no hubiera en ellas materiai alguno que dé lugar al re 
peso para una justa rebaja.

4.a En el caso que del reconocimiento pericial resul
tase inadmisible alguna porción del carbón , el rematante 
deberá entregarla de la calidad que se marca en la con
dición 1.a en el término de cinco d ias; y de no verificar
lo será responsable de la diferencia de precio en que con
sista la adquisición que de ella haga esta Dirección en el 
mercado, y de cuantos gastos para ello se ocasionen.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanzar
se , se procederá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que habla el art. 4 1 
de la ley de contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma , y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

5.a Será obligación del rematante la conducción é in 
troducción de las 800 arrobas de carbón en el local que 
se le determine de los que existen en esta Dirección.

6.a El importe de las expresadas 800 arrobas de car
bón, será abonado á los 15 dias de verificada la entrega, 
prévia la oportuna consignación de fondos.

7.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
7 rs. arroba.

8.a Para tomar parte en la licitación será necesario 
depositar 1.000 rs. en metálico en poder del Pagador de 
esta Dirección, que los devolverá acto continuo de cele
brarse la subasta, excepto la del postor á quien se adju
dique.

9.a El acto de la subasta tendrá lugar en la referida 
dependencia ante el Director, segundo Jefe, Coasesor de 
Hacienda pública y Escribano mayor de Rentas, á las dos 
de la tarde del dia 6 de Setiembre próxim o; y las p ro
posiciones se harán en pliegos cerrados , que se recibirán 
en la primera media hora, pasada la cual se abrirán por 
el órden en que hayan sido presentados, adjudicándose 
la subasta al mejor postor: si resultase em pate, se abrirá 
seguidamente por término de 15 minutos nueva licitación 
por medio de pujas á la liana , en la qué sojo podrán to
mar parte los autores de las proposiciones iguales, de
clarándose el remáte á favor de aquel que inás la mejore.

Madrid 28 de Julio de 1864.=José María Bremon.
Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones inserto 
en la G a c e ta  y Diario de Avisos correspondiente á .^ . , el 
que abajo firma se compromete á entregar en las oficinas 
dé operaciones mecánicas de la Dirección general de Lote
rías la& 800 arrobas de carb.on al precio d e . . . . . .  cada
tro a , admitiendo y sometiéndose en un todo á lo que en 
él se expresa.

( Fecha y firma del proponente.)

D ire c c ió n  g e n e r a l
d e  C o n s u m o s , C asa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .
El dia 6 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, 

se celebrará subast,a  ̂pública simultánea ante el Director 
de las Minas de Lináres y Gobernador de Jaén para con
tratar el surtido de 6.025 litros de aceite, que equivalen 
á 482 arrobas del referido líquido; cuyo acto tendrá lugar 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en los puntos del remate y bajo los tipos m á
ximos admisibles de 4 rs. 45 cénts. cada litro de aceite, ó 
sea el de 56 rs. y 1 céntimo el de cada arroba castellana.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe., enterado del pliego de condiciones 
para suministrar 6.025 litros de aceite necesarios ai Es
tablecimiento de las Minas de Linares en el año econó
mico de (864 á 1865, se compromete á cumplirlas por el 
precio de . . . .  r s . cénts. cada litro.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 27 de Julio de 1864.—El Director general, Juan 

Diaz Argüelles. ______

Habiéndose anulado la subasta celebrada en el Esta
blecimiento de las Minas del Estado en Linares en 4 del 
actual para contratar el servicio del lavado de minerales 
durante el corriente año económico, tendrá lugar otra 
segunda-subasta el dia 16 de Agosto próximo, bajo el mis
mo tipo de 15 cénts. de real por cada 10 kilogramos de 
mineral que ingrese en almacenes y con sujeción á las 
condiciones del pliego aprobado para el anterior , que se 
hallará de manifiesto en las referidas minas y en esta 
oficina ganeral.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del lavado y preparación mecánica de 
minerales en las Minas de este Establecimiento, se com
promete á cumplirlas y hacer dicho servicio en todo el
año de 1864 á 1865 por. el precio de cénts. de real
por cada diez kílógramos. '

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 28 de Julio de 1864.=EL Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

El dia 19 de Agosto próximo, á las doce en punto de la 
mañana , se celébrará subasta pública en la Casa de Mo
neda de esta corte para contratar las obras de fábrica 
necesarias para el montaje del generador del vapor y 
máquinas-herramientas del Departamento de Máquinas 
de dicha Casa de Moneda.

El precio máximo admisible para contratar este ser
vicio será el de 97.012,61 rs ., y las demás condiciones y 
planos se hallarán de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en la Superintendencia de la referida Casa de Mo
neda de esta corte.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas al modelo que á continuación se inserta, de
biendo, para tomar parte en la subasta; haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.850 rea
les 64 cénts: >

Madrid 28 de Julio de 1864.«*EL Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar las obras necesarias para la implantación 
de las máquinas-herramientas, generador y máquina de 
vapor, chimenea y trasmisión del movimiento en el De
partamento de construcción y recomposición de máqui
nas de la Casa de Moneda de Madrid*, se compromete á 
cumplirlas y ejecutar la obra al precio d e . : . . .  (en letra)# 

(Fecha ; firma y domicilio).»

.El dia 20 de Agosto próximo se procederá en la Casa 
de Moneda de Segovia á la venta en pública suba-ta de 
30 arrobas de sulfato de cobre que existen en dicho Es
tablecimiento, procedentes de las labores del año ante
rio r, bajo el tipo de 45 rs. cada arroba. Las muestras del 
mencionado artículo se hallarán de manifiesto en esta 
Dirección general y en la referida Casa de Moneda de Se
govia.

Madrid 29 de Julio de 486 i.= £ l Director general, Juan 
Diaz Areüelles.

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id

E sta d o  de las operaciones verificadas el dcirin 31 de 
Julio de ! 864.

IN G R E SO S.
0 m m m t m

Número N oeios ■ Total
r>/ / / ís  vn ¿6 deI lazaeia imposiciones im ponentes, im ponentes.

de las Descalzas.____________ _______ _̂___________

Sección 1 .a. . .  . 23.840 335 70 í 405
2.a. . 21.985 348 > i 348
3.a. . . .  25 848 443 » 443
4. a__  25.136 429 * f 429

f
Plazuela de San \
Millany núm. 41. . - ,
Sección 5 > __ 21.170 360 4 [ 364

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a   21.818 365 8 373

T o t a l e s . .  139.797 2.280 82 2.362

R E IN T E G R O S.

N úm ero  Id e m *  T o ta l
Plnrveln Rs. vn. depagos por I aúm ero  deJriazueia s a ld o .  . á c u e n ta .  pagos.

délas Descalzas._________  _______ ________ _________

Sección 4.a. . . . .  109.177,70 64 34 98

El Director de semana, José Genaro Villanova.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de 1 8 6 4 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

á.

PERTENENCIA.

! . I M P O R T E  DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
r

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferid! 

del 3 por 400.

Deuda amortizabíe 

de primera clase.

Deuda ámortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes én 
títulos del 3 

por 400.

En certificacio

nes de reDtas 

no percibidas.

Én intereses 

adelantados.

Partícipes legos en diezmos...............]
D. José Safont, cesionario del Conde de Santa Coloma de 

1 Q ueráis ...................................................................................... 4 4.587.601,55 » » » » » 794.177,66
456.015

763.360,95 30.063,94
1D. Fáusto G ual......... ............................. .. 4 844¿27i,5<6 » » » » » » 354.058,44 34.201,42
Testam entaría del Excmo. Sr. Duque de F ria s .................... 1 1.354.832,04 » » » » » 9 687.927,66

9

641.423,39 515.780,99

Ferro-Garriles...................................\
, A la Compañía del ferro-carril del N o rte , concesionaria 

del de Madrid á Iru n ............................................................... 4 7.518.000 » » » » » » 7.518.000 9 9

A la Compañía concesionaria del de Albacete á C arta
gena ............................................................................................. 4 6.004.000 » » » » » 6.004.000 9 9 9

[ Idem id. del de Valencia á T arragona................................. 1 868.000 )> » » » » » 868.000 9 9 9

Los nom bres y  partidas de los acree- 
dores por estos conceptos se p u - 1 
bhcan por separado en la G a c e ta  |

/ Deuda del personal del Tesoro................... ............................. - 407 2.546.400,46 » » » » 2.516,400,46 » » 9 9 9

> Idem del m aterial del mismo ........................ 2 8.734 » » » nT » 8.734 » » 9 9

\ Corporaciones civiles..............................................................i • 429 # 8.424.633,33 8.424.633,33 » » » » » » 9 9y Diario de Avisos............ ..............

C a s p i a s . .......................................
j Hospital de San Juan Bautista de L orca , por varias fun-
J daciones en el m ism o............. .................. ..
( Obra pia fundada en Illana por D. Gregorio G uión...........

4
4

371851,72
54.087,42

»
»

»
»

420.497,60
»

252.654,12
54.087,42

»
»

»
»

»
»

9

»
9

9

9
9

Imposiciones sobre la ren ta  del ta - 1 
baco.................... . .

[A yuntam iento de Bayona (G alicia) como Adm inistrador 
y Patrono de la 0 . P. fundada po r Manuel Valverde

4 86.454 $6.400 Aa a r  t.............  .............  *........... I  ̂ para dotación de Escuelas..................................................... » » VV.VOl » 9 )) )) 9

documentos antiguos no recogidos.. <
¡ Cofradía del Santísim o Sacram ento de la parroquia de 
¡ San Antolin de M urcia................................................ .......... 4 80.765,49 » » » 80.765,49 »

»
»

))
»

9
»

9

9
9

9

( Cabildo eclesiástico de Brozas........................ ......................... 1 42.174,29 » » i 42.474,29 » » » » 9 »

Devoluciones por venta de fin cas... 

t r a ta d o s . . . .  , ,

A D. Francisco M urlanch. . . . . . . . . .  ................................... 4 64,360,44 64.360,44 » *>» . » » » » 9 9 »

La casa Rossi Gosse y compañía . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 572.539 102.537,48 470.004,82 » » » » » 9 9 9.

Préstamos j D. Manuel Perez Valdés.............................................................. 4 40.668 . » » 40.668 » » » 9 )) 9 9

1 D. Joaquín Aymericlo de la C ruz............................................ 1 40.139,40 » » 3.038,75 7.400,65 » » 9 9 9 9

- .

i
853 30.447.516,40 8:568.530,95 470.001,82

V
460.304,35 496.835,67 2.546.400,46 8.734 44.390.000 4.938.120,32 4.758.842,78 90.046,05

Madrid 31 de Mayo de 1864.= El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=Y.° B.°=E1 Director general, Barzanallana.



I n te n d e n c ia  d e  E jé rc i to  
d e l  d i s t r i t o  d e  C a s til la  la  N u ev a .

Se anuncia al público que á la una de la tarde del dia 
41 de Agosto próximo se verificará en esta Intendencia 
una subasta con objeto de contratar la adquisición de 
4.000 orinales de cama, 5f>8 orinales , 64 servicios, 4 46 
palanganas, 2.020 platos, 4.600 tazas, 4.000 escupideras 
de almohada , 500 jarros y 2 0 0  jicaras para el servicio 
de los hospitales militares del distrito, debiendo sujetarse 
la licitación á lo que para estos casos está prevenido y al 
pliego de condiciones, modelo de proposición, precios y 
tipos de los efectos, que podrán verse en la referida ofici
na , advirtiéndose también que para poder presentar pro
posición se luj de acompañar a ella documento que justi- 
fiaue el depósito de 950 rs. vn. en la Caja general.

Madrid 30 de Julio de 4864.=El Comisario de Guerra, 
Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
la adquisición de 4.186 camisas, 4.069 sábanas, 3.393 fun
das de cabezal, 615 cubre-camas, 2<2 gorros, 309 seville- 
tas, 83 toallas, 43 manteles, 448 cortinillas y 4 H rodi
llas con destino á los hospitales militares del distrito, se 
anuncia que el expresado acto tendrá lugar en la Secre
taría de esta Intendencia a las dos de la tarde del diá 4 4 
de Agosto próximo, con sujeción á lo que para estof cá- 
sos está prevenido, y al pliego de condiciones, modeló de 
proposición, precios y tipos, que podránxverse en la Men
cionada oficina; advirtiéndose que para presentar propo
sición hay que unir á ella carta de pago de la Caja géhe- 
ral de Depósitos que acredite haber entregado 4.7o0 rea
les en metálico ó valores equivalentes. '

Madrid 30 de Julio de 4 8b4.=El Comisario de Guerra, 
Secretario, Nicolás de lá Cuesta.

Debiéndo procederse á contratar en pública subasta 
lá adquisición de 464 mesas de cabecera con destino á 
los Hospitales militares dél distrito, se anuncia al público 
qué la licitación tendrá lugar en esáa Intendencia, á las 

• doce del dia 4 i de Agosto inmediato, con arreglo a loque 
para estos casos está prevenido, y al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y tipo del efecto, que podran 
verse en la Secretaría de la referida oficina; advirtiéndo
se que el precio límite de cada meSa es el de 30 rs. vn., y 
que para presentar proposición es indispensable que se 
acompañe á ella carta de pago que acredite haber entre- 
gádomn la Caja general de Depósitos la cantidad de 250 
reales

Madrid 30 de Julio de 1864.=»Él Comisario de Guer- 
ro, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

S e c r e ta r ia  d e  G o b ie rn o  
d e  la  A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  M a d r id .
Habiendo sido autorizado el Excmó. Sr. Regente de 

esta Audiencia por Real decreto de 21 del mé» de »a fo“ 
cha para que se ejecuten por Administración las obí^sde 
reparación del edificio que ocupa el Tribunal, se convo
ca á subastas parciales á la bajá sobre los tipos marcados 
por el Arquitecto, á ios precios corrientes; cuya licitación 
tendrá efecto el dia 6 de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, en el despacho de S. E. para el suministro 
de los materiales que hayan dé emplearse en la obra y 
están comprendidos en la lista puesta dé manifiesto lodos 
los dias no feriados de diez á tres dé la tarde en la Secre
taría de mi cargo.

El remate tendrá efecto en el acto, y los proveedores 
de ios materiales entregarán en las épocas y sitios que les 
señale el Arquitecto - Director , depositando préviamente 
en la Caja general de Depósitos, como garantía del cum 
plimiento del contrato, la cantidad que aparecerá asimis
mo al márgen de la lista de los respectivos materiales. 

Madrid 30 de Julio de 181)4 .*= Márcos Cubillo de Mesa.

Consejo de  A d m in is tra c ió n  d e l C anal d e l s a b é l i í .
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parle:
«Eximio. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos marcados con los números del 4.° al 6 / inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y  conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Junio próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Julic 
de 4864. *=Excmo. Sr.=*Juan de Ribera. =»Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Junio 
de 4864.

El presidio del Ponton de la Oliva ha practicado las 
operaciones siguientes:'

4 .# El arranque y desbaste de 4 28 metros cúbicos de 
sillería aplantillada de diferentes dimensiohes, y 22  me
tros cúbicos de sillería recta para aserrar losetas, todo 
con destino al gran Depósito de aguas de Madrid.

2.* La labra, el aserrado y la relabra de 832 metros 
lineales de losetas de 5 centímetros de espesor y de me
dio metro de ancho con destino á los andenes del nuevo 
Depósito de aguas de Madrid.

3.° La construcción de cuatro arcos de 4,75 metros de 
diámetro y de medio punto en un horno para ladrillo, 
en reemplazo de los ruinosos que antiguamente tenia.

4.° La quema de dos caleras que han producido 2.400 
quintales métricos dé cal común para el embovedado de 
los diferentes descubiertos de la línea del Canal.

5.® La elaboración y quema de 96.000 ladrillos ordi
narios con destino al embovedado de los diferentes des
cubiertos del Canal.

Los operarios libres han hecho los siguientes trabajos: 
La reparación de enlucido en 4 40 metros lineales de ca
jeros dobles, y 36 de solera desde los muros de Patones 
hácia Torrelaguna.

Otros 445 metros lineales de reparación de enlucido 
de cajeros y 85 de solera en el trozo del Espartal.

Otra reparación de enlucidos en 243 metros lineales 
de cajeros y 83 de solera en el trozo del Molar.

Se ha continuado la casilla de guardas de la almenara 
de Cabeza Cana. 1

En el acueducto de Valle grande se han hecho 259 
metros cuadrados de hormigón hidráulico en la Solera y 
207 metros cuadrados de enlucido en los cajeros.

En tres trozos de Canal, más abajo de Valle grande, 
se han renovado 938 metros cuadrados de enlucidos.

Se ha empezado á construir junto ai Vivero de los Pi
nos una casa de guardas y de almacenes en reemplazo déla 
que existe ruinosa en lo alto del cerro del mismo nombre.

Para el Depósito nuevo del Campo de Guardias se 
han recibido 4.362 piezas de piedra caliza extraída de las 
canteras del Ponton de la Oliva por el presidio del Canal, 
y que con la acopiada anteriormente asciende á 8.724 
piezas.

Se han hecho durante el mes 3.225 metros cúbicos de 
excavación,^ se han suspendido las obras.

Madrid 30 de Junio de 4 864.=Juan de Ribera.

N ú m . 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en lo¿ 
talleres del presidio del mismo.

HERRERIA.

Aguzaduras de picos....................................  49.564
Idem de barrenas   . . .  4 0 7
ídem de hierros de cantero  ......................  7 9 7
Acerad uras de picos.....................     1.678
Hierros de cantero dentados....................... 4 85
Hojas de sierras cortadas y puestas.. . . .  432
Idem compuestas.........................................  433
Tornillos para idem     4 4 6
Armad u ras para poleas  4 07
Picos calzados, .............................. 4 43
Roperas..................    . 4.300
R edob lones................................................. 400
Aguzaduras de zapapicos................... .,  . 2 0 2
Clavos de herrar . . . .  . .  ...................   550
Tornillos compuestos para las compuertas. 270
Armaduras de cubos nuevos   424

CARPINTERÍA.

Herramientas enmangadas.........................  2.493
Sierras de cantera compuestas.................. 450
Cubos nuevos..........................................   420
Hilos serrados................    72
Husillos para sierras....................................  4 40
Regles................................................... .̂.......  53
Raseros para el te ja r ..................... 4............  36
Barriles compuestos,...................................  24
Cuñas de á pié .......................................  •
Poleas para s ie rra n ......................   95

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 varas....................   393
Madejas de tomiza y filete. .......................  800
Docenas de espuertas terreras / . . .  282

Madrid 30 de Junio de 1864.=Juan de Ribera.

. Núm. 3.°
CANAL DÉ ISABEL II.

Estado del número dé operarios, caballerías, carros y carre
tas que se han ocupado en las obras en el mes de la fecha.

O p e r a r i o s . . . . , * ” j  « o s

C a b a l l e r í a s .   ............  24
Carros y carretas....................   *'................  59

Madrid 30 cfo Jimfo de 186i.==Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DÉ ISABEL II.

Relación de los gastos o&urridos en el mes de Junio
de 48-64.

Parcial. TOTALES.
Rs.oH.'cénts. Rs.vn.cénts.

LISTA NÚM. 4.®
Honorarios de Sres. Inge

n ieros. . ...................................  . . 7.499,99

L I S T A  N Ú M . 2.®
Gastos genereiles.

Sueldos dé em pleados s u 
b a lte rn o s ... . . ............. . . 47.072,4!

GastóS de representación de
la D ir e c c ió n  . . . . . . .  4.000

Gastos de e sc r ito r io .. .  . . . . 459
Depósito de p lan os . 2.311
Gastos sueltos...................... , .  1.235,97

  ____  22.978,44
LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras.
JORNALES.

G u a r d a s . . . . ............................. 9.960
Capataces...................................  9.405
Peones conservad ores.. . . .  4.560
Carpinteros y  h errero   1.573,75
Braceros *............................. 10.062
Caballerías................................. 3.570
Oficios v a r io s . . . .  • ............... 4.656

. - —  --------  48.786,75
PRESIDIO.

Plana m ayor.................................   5.223,32
C a p a t a c e s . . . . . .......................   2.358
Plus en m ano propia. . . . . .  4 8.847,13
Caja de ahorros .......  13.630,¿8
Fondo de vestuario................  13.630,48
Sopa m atutina . . . . . . . .  7.934,55
Destajos dél presidio  4 4.085
E scolta  .........................  10.286
Gastos v a r io s ..................................  297

 ___  83.238,96
MATERIALES.

Sillería..........................................  5.738,67
Ladrilto..................    6.633
Cal co m ú n  .........    3.419,95
Yeso.    ............................  4.499,59
A ce ité ................. .......... 775,20
Madera y  tablazón «   • • 4 3 .361,50
H ierro ... ................................  *0.2*8,42
Material de trasporte . . . .  4 4,655,52

. 53.374,85
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de tierras. .  1.302
Dé m am postória.......................  7.983,40
De e d if ic io s .. ...........................  8.922,47
De enlucido de canal    5.405
De co n d u ccion es................... 3.2533, )̂3

_ 26 8 ,5,60
CONTRATAS.

De conducción de s il le r ía .. .  47.536,87
De m ovim iento de tierras . 4 2.319,50
De labra de s il le r ía .. . . . . . .  30.037,88

 __ :___   59.891,25
UTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r r o .. .  .*................. . 4.260,17
De lata y  latón.........................  752
De m adera.................................  2.936,43
De cáñam o.................................  30,52
De esparto   . .  1.4 62,23
Carbón y  le ñ a ...................   47.939,50
Efectos varios . ...................   525,93

----------------  27.606,7í
Indemnización de terren o s . . .  639;04
Gastos su e lto s ........................... . .  4 306,Ü *

Totales....................................  329.318,2(

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros . . . .  7.499,9!
Gastos genéráies   - ............................  22.078,4^

GASTOS DE OBRAS.
Jornal es. . . . . . . . . . . . . . . . .  43.786,75
Presidio..........................................  83.288,96
M atef^teS.        • • • 53.371,85
Ajustes y  dé&!ai° s *.................. . $6.845,60
C on tratas.. . . . . . . .   ............  2^
Útiles y  herram ientas., • . .  ¿ 27.606,78
T erren o s......................... 639,04
Gastos su e lto s ................ ..  4.3o?,87 .

 ________ 299.73 9,71

Total general.......................... 329.318*,2?

Madrid 30 de Junio de 4 864 .= Ju an  de Ribera.

'Núm. 5.°
CANAL DÉ ISABEL II.

Aforos del rio Lozóya en la presa de Navarejos practicados 
en el mes de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 40 Rs. fonts. 508.290 234.379 353.593
41 ¿ 2 0  ídem . 744.267 428.602 251-349
21 á 30 ídem . 404.976 42.780 49.257
Observaciones. Los dias 12 y 26 de este m es hubo  

avenida de aguas turbias.
Madrid 30 de Junio de 4 864 .=Juan  de Ribera.

Núm. >6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de Junio de 4864.

Relación de las obrás ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han construido durante el mes 40,60 m etros l i 
neales de alcantarilla en  la Costanilla de la Veterinaria.

Se han colocado las cañerías en  las calles de la Cava 
Baja ( en parte), C uch illeros, L atoneros, plazuelas de la 
Cebada, de Puerta Cerrada (en  parte) y San Miguel. En las 
afueras de la puérta de Atocha continúa el acopio , prue
ba y em betunado de la tubería y  piezas de varios diá
m etros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts

Cuenta núm . 4.®............ ......... 3.750
Cuenta núm . 2.®. - * . . . . . . . .  15 291,82

----------------- 49 044,82
Sección de distribución.

Jornales.........................................  24.296,25
Materiales..........................   44.075,08
Ajustes y  destajos   247
Útiles y  herram ientas. . . . . .  2.94 4 5

----------------- 41.559,48
Sección de alcantarillas.

Jornales........................................  4.4 40 *
Ajustes y  destajos  37.44 8,93

 —  » 38.558,93

Total general  99.460,23

Madrid 30 de Junio de 4 864 .= Juan  de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público  

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 30 de Julio de 4 8 6 4 .= P . A. D. P., Manuel Can- 

tero .= P . A. D. S. S., Vicente Lerin.

Gobierno d e  la provincia d e  Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Huevar dotada con el sueldo de 5.110 r s . , siendo de cuen
ta del Secretario el pago del auxiliar ó auxiliares que 
necesite.

En sü virtud, y desconformidad con lo prescrito en el 
artículo 97 del reglamento de 46 dé Setiembre de 4845 
y 2 del Real decreto de i 9 de Octubre de 4 853 , se anun
cia al público para que las personas que deseen obtener 
el destino dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del plazo de un mes, á contar desde la fe
cha en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia.

Sevilla 8 de Junio de 1864.=El Gobernador, Santia
go L* Dupuy. 502—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

lugar de Lardero, dotada con 3.650 rs. anuales.
Los aspirantes á ella diirigijáo sus solicitudes al P re

sidente de dicho Ayuntamiénló ff^Jtro del término de 30 
dias, contados desde el de su públicacion en la G a c e t a  
d e  M a d r id .  ¿

Logroño 21 de Julio de 4 864.**»p* Gobernador, Ro
mualdo Becerril. ‘ 457—4

Gobierno de la provincia da Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Riudecols, dotada con el sueldo de 3.650 
reales.

Los aspirantes, que deben tener la cualidad de ser 
mayores de 25 años, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas , al Alcalde-Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia en que se publique por te r
cera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la in
teligencia de que será preferido el que reúna las circuns*. 
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.

Tarragona 3 de Junto de 186L*^Donoso Cortes.
■ , _  460—1

Audiencia territorial Valladolid.
PARTIDO d e  SEQUEROS.

Extracto  de la$ in stógciones (fofeétuosas que han si* 
do notadas á la c6%éius¡oii ae! Indice de los p u l*  
blos de este partido , referentes á los libros ae  la 
antigua Contaduría ae  Hipotecas, cóft expresión dé 
aquellos, clase dé  las fin cas, libro y folio ért que 
se hallan registrados y nom bre dé  sus dueños, en 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Julio de 4861 (4).

Pueblo de Casas del Conde. N 
Teresa González, casa anotada en el libro í deiirba- 

n a s , folio 77. No sé dicé el Sitio.
Felipe González, viña anotada en él libro 2 dé rústi- j 

ca s , folio 52. No se diéeei sitio.
Pedro González Muñoz, castañar anotado en el libró

3 de rústicas , folio 69 vuelto! No se diCé é l sitió.
Manuel González Gueto , bodega anotada «a ei libro 3 

de rúsiicas, folio 53. No se dice el sitio.
José García , casa anotada en él libro 1 dé urbanas, fo

lio 98. No se dice el sitio.
Cipriano García , casa anotada en el libro 2 de urba

nas, folio 15. No se dice el sitio.
Benito Hernández, casa anotada en el libro 1 de urba

nas, folio 49. No se dice el sitio.
Cayetano Hernández, casa anotada en el libro 1 de 

urbánas, folio 72. No sé dice el sitio.
Pedro Hidalgo , casa ártotada eri el libro 1 dé ürbá¿ 

ñ a s , folio 7 1; N‘o se dicé él sitió. •
D. Juan Hernández, viña anotada en el libro 2 de 

rústicas, folio 83 vuelto. Se ignora él nombré dél véñde- 
dor.

Ramón Hernández, casa anotada ten el libro 4 de ur
banas, folio 7. Se ignora el nombre del vendedor.

Manuel Hernández ? bodega anotada en él libro í dé 
urbanas, folio 16 vuelto Se ígftórá el nombré dél ven
dedor.

Pedro Hernández, bodega anotada en el libro 4 de 
urbanas, folio 22 vuelto. Se ignora el nombre del ven
dedor.

Fernando Hernández Gascón, casa anotada en el libro
4 de urbanas, folio 96. Se ignora el nombre del vendedor.

Manuel HernandezRódrigüéz, sida anotada én él libró 
4 de urbanas, folio 103 .'Se ignora el nombré dél Ven* 
dedor.

Benito Hernández, casa anotada en el libro 4 dé u r 
banas, folio 123. Se ignora el nombre del vendedor.

Cándido Hernández, casa anotada en el libró 4 dé u r
banas, folio 4. Se ignora el nombre del vendedor.„

D. Juan Hernández , viña anotada en el libro 2 de rús
ticas , folio 4 46. Se ignora el nombre del vendedor.

María Lucas, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 
folio 78 vuelto. Se ignora'el nombre del vendedóé.

Juan Lugones , tierra anotada en el libro 2 dé rústi
cas , folio 74 vuelto. Se igóora él nombre del vendedor.

Silvestre Lúeas, tierra anotada en el libro 2 de rús
ticas , folio 90 vuelto. Se ignora el nombre del vendedor.

Lorenzo Lúeas, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 
folio 71. Se ignora él nombre dél vendedor.,

Manuel Luis, lagareta anotada eti el libró 1 de urba- 
banas, folio 1 19. Se ignora el nombre del vendedor.

Isidora y Ni col asa Maílla , vina atiotada én el libro 2 
de rústicas, folio 62. Se ignora el nombre del vehdédoh 

D. Juan Martin ¿ viña anotada en el libro 2 dé rúStí- 
ticas, folio 7fe. Se igóora el nombre del vendedor;

Elias Martinez, casa anotada en eljibro  dé urbanas, 
folo 37. Se ignora el nombre del vendedor.

Manuela^Mailló Curto, casa atiotada en el libro í  de 
urbanas, folio 53. Se igóora él nombre del vendedor.

Francisco Maíllo, sida anotada en el libro 4 dé urba
nas , folio 95. Se ignora él hombre del vendedor.

Eusebio Maílla,. casa anotada en el libro 1 ae urbanas, 
folio 9l vuelto. Se ignora el nombre del. vendedor.

José Martin , casa anotada en el libro 1 dé urbaiíás, 
folio, 403. Se Ignora el nombre del vendedor.

Justa Pavón, casa anotada en el libro '% dé urbanas, 
folio 4 6. No consta el sitio.

Agustina Puerto, viña anotada al libro 3 de rusticas, 
folio 417 vuelto. No consta el sitio.

Vicente Perez, casa ariofadá en el libro 2 de urbánas, 
folio 64 vuelto. No consta el sitio.

Francisco Perez, casa anotada en el libro 2 de urbanas, 
folio 64 vuelto. No consta el sitio,

Manuel Perez, casa anotada én el libro 2 dé urbanas, 
folio 61 vuelto. No consta él sitio.

Víctor Pavón , bodega anotada en el libro i de urba
nas, folio 404. No consta el sitio.

Antonio Rodríguez, molino anotado en el libro 4 de 
urbanas, folio 8 yuélto. No consta el sitio.

Pedro Rodríguez Hernández, casa anotadá en él li
bro 4 de urbaháá, folió 59. No consta el sitió.

Lorenzo Rodríguez, casa anotada en el libro 2 de Ur
banas , folio 24. No consta el sitio, »

Doña María Sánchez Ruano ; capellanía anotadá eh el 
libro 4 de rústicas, folio 5o. No se diée el sitio dé íás fin
cas.

Felipé Sánchez, viña anotadá eh el libro 4 de rústi
cas, folio 426 vuelto. No se dice el sitie de k  finca.

Antonio Díaz, viña anotada en et libro 2 de rústicas, 
folio 64. No se dice el sitio de la fincar 

 ̂Julián Sánchez, viña anotada en el Wb o 2 de rústicas, 
folio 53 vuelto. No se dice el sitio de la finca.

Manuel Sánchez, viña anotada en éi libró 2 dé rústi
cas-, folio 63. No se dice el sitio de k  finee;

Cáríos Sánchez, viña anotada en el libro 2 de rústi
cas , folio 92. No se dice el sitio de la finca.

Mogarráz.
María Calama Rodríguez , bodega anota en el libro 4 

de urbanas, folio 52 vuelto. No se dice ei sitio de la 
finca. .

José Calama , huerto anotado en*el libro 2 de rústicas, 
folio 141. No se dice el sitio de ja  finca.

Lorenzo Gascors Puerto , casa anotada én el libro 2 de 
urbanas , folip lü.-No se dice el sitio de la fincá.

Domingo Gascón , castañar anotado en ei libro 3 de 
rústicas , folio 86. No se dice el sitio de la fincá.

Domingo Cascon Puerto, bodega anotada eh el libró 
1 de urbanas, folio 64 vuelto. No se dice el sitio dé la 
finca.

Alfonso Criado, casa anotada en el libro 4 de urba
nas, folio 68 vuelto. No se dice el sitio de la finca.

Laureano Cascon , bodega anotada en el libro 2 de ur
banas, folio 45. No se dice el sitio de la finca.

Domingo Cascon Puerto , casa anotada en el libro 2 
de urbanas, folio 29. No se dice el sitio de la finca.

Domingo Cascon, casa anotada en el libro 4 de u r
banas , folio 13. No se dice el sitio de las fincas.

Manuel Diaz, casa anotada en el libro 1 dé urbanas, 
folio 13. No se dice el sitio de la finca.

Fernando Egido , casa anotada en el libro 4 de ürba- 
bañas, folio 70.*No se dice elsitio de la finca.

Francisco García, casa anotada en el libro 4 de ur
banas, folio 69 vuelto. No se dice el sitio de la finca.

Catalina González, casa anotada en el libro 4 dé Ur
banas, folio '/I. No consta el sitio.

Juan Hernández, tierra anotada en el libro 4 de rús
ticas , folio 69. No consta el sitio.

D. Francisco Hernández, viña anotada en el libre 2 
de rústicas,‘folio 178. No consta el sitio.

Jerónimo Losada, casa anotada en el libro 4 de urba
nas, folio 86 vuelto No consta el sitio.

Juan Lebrato, tierra anotada en el libro 2 de rusticas* 
folio 136. No consta el sitio.

Domingo Lúeas, viña anotada en el libro 2 de rústicas* 
folio 455. No consta el sitio.

Agustín Lebrato, sida anotada eíi el libro 4 de urba
nas, folio 62 No consta el sitio.

Juan Manuel Maíllo, viña anotada en el libro 4 de rús
ticas , folio 41. No se dice el nombre del vendedor.

María Martin , huertos anotados en el libro I de rú s 
ticas, folio 64 vuelto. Carece de sitio lá inscripción.

Antonio Maíllo, casa anotada en el libro 1 de urba
nas , folio 47. Carece de sitio la inscripción.

Juan de Franeiseo, viña anotada en el libre i  de rús
ticas, folio 4 31. No se sabe el sitio.

, ■— ---------------

(4) Véanse las ayer Y anteayer.

•D. rn im e t^MaTm),Tífte tmmstk'en 'él libro 2 ú e  rústi
cas, folio 15 i. No se sabe el sitio.

Ambrosio Martin, huerto anotado en el libre 2 de rús
ticas, folio 183. No se sabe el sitio.

María Antonia MaiMo  ̂viña anotada en ^ l libro % de 
rústicas, folio 490. No se sabe el sitio.

Ambrosio Maíllo, linar anotado en el libro 3 de rú s
ticas, folio 36. No se sabe el siUo*

Juan Manuel Maíllo, tierra anotada eü el libró 3 de 
rústicas, folio 4 23. No se sabe el sitio.

Ambrosio Maíllo, castañar anotado en el libro 3 de 
rústicas, folio \ 29 vuelto. No se sabe el sitio; 1

Manuel Maíllo, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 
fólio 61. No se sabe el sitio. '

Ambrosio Maíllo, cuadra anotada en el libro 4 de ur
banas, folió 63. No se sabe el sitio.

Agustín Mailló, casa anotada efl el libro 4 de urbanas, 
folio 69. No se sabe ei sitio.

D. Jerónimo Maíllo , casa anotada ett él libro 4 de u r 
banas, folio 78. No se sabe el sitio.

Juan Antonio Maíllo, casa anotada en el libro 1 de u r
banas, folio 79. No se sabe el sitio.

Manuel Maíllo, casa anotada en el libro 2 de urbanas, 
fólio 25. No se sabe el sitio.

Márcos Maillo, sida anotada en el libro 2 de urbanas, 
folio 57 vuelto» No se sabe el sitió.

Márcos Maíllo * sida anotada eh el libro % de urbánas, 
folio 57. No se sabe el sitio.

•Concepción Nuñez* viña anotadá en e ljib ro  4 de rús
ticas, folio 84. No se sabe él sitio.

Francisco Nudez, ilérra anotada en el libro 3 de rús
ticas, folió 124. No se labe el sitio.

Juan Antonio NüfiéZ, Casá dhotáda en á  libro 4 de ur
banas, folio 69. No se sabe el sitio.

Alfbftso Puerto y Puerto, viña anotada en el libro 4 dé 
rústicas, folio 46. No se dice ei nombre del vendedor.

Antonio Paniagua Maillo, casa anotada ea el libro 4 
de urbanas, folio 46. No se dice el sitió.

Pedro Perez, viña anotada en el libro 2 de rústicas, 
folio 125i No se dice el sitio.

Josefa Parra , casa anotada eh el libro 4 de urbanas, 
fólio 1 vuelto. No sé dice el sitio.

Teresa Rodríguez, viña anotada en el libro 4 dé rú s
ticas, folio 79. No se dice ei nombre del vendedor.

Teresa RódrlgiiéZ, cása áüótá'dá étl él libró \ dé urba
nas, folio 4. No sé dice el nombre del vendedor.

Bks y Domingo Rodríguez, tierra anotada en el libro 
2 de rústicas, folio 4311 No consta el sitio.

Juan y Miguel Ródriguéz , cá'sá ahótádá éh él libró 1 
de urbanás , folio f  4*. No consta él sitió.

Francisco García, casa anotada eh el libro 2 de urba
nas , folio 25. No consta el sitio.

Juan Sánchez, casa anotada en el libro 2 de úrbáhas, 
folio 474. No'consta el sitio.

Juan Sánchez Maillo, tierra anotada en el libro 3 de 
rústicas, folio 423. Ño consta el sitio.

Ramona Vicente, casa anotada éíi el libro 2 dé urba
nas, folio 23. No consta el sitio.

Molinillo.
SinforosaHernández, casa anotada en el libro 1 de u r 

banas, folio 259. No consta el sitio.
Ángela Martin , casa anotada en el libro 4 de urbánas, 

folio 250. No Consta elsitio.
Felipe Martin , casa anotada en ei libro 4 de urbanas, 

folio 4 59 vuelto. No consta el sitio.
timo. Sr. Obispo de Salamanca, casa anotada en el 

libró ! de urbanas, folio 250. No consta el sitio;
Mon forte.

Pedro Cárlos, casa anotada en ei libro 4 de urbanas, 
folio 25. No consta el sitio.

Francisco Escudero, casa anotada en el libro 4 de ur
banás, folio 439 No consta él sitio. *

Venancio García, tierra anotada en el libro i de.rús
ticas, folio ,438. No consta el sitio,

Angela Guinaldó, casa anotadá' éh el libio 2 dé úrba^ 
ñas, folio 65; No consta el sitio.

Lprenzo Guinaldó, casa anotada en el libro 2 de urba
nas, folio 66, No consta el sitio.

Ambrosio Hernández, o sa  anotada $n el libró 1 de 
urbanás, folió 144. No consta él sitio.

Francisco Hernández, casa anotada en el libro 2 de 
rústicas, folio 61, No consta el sitio.

Manuel Hernández, casá anotada en el libro 2 de rús
ticas, folio 62 No consta el sitio.

Venancio Hernández, casa anotada ep el libro 2 de 
rústicas, folio 63. No consta el sitio.

Felipe Hernández, casa anotada en el libro 2 de Urba
nas, folio 6. No consta el sitio.

Manuel Hernández, casa anotada en el libro 2 de u r
banas, folio 6 vuelto. No consta él sitio.

Paula Hernández, casa anotada en el libro 2 de urba
nas, folio 7. No consta ei sitio.

Marcelina Hernández, casa anotada en ei libro 2 de 
ürba'nás, folio 1 i  No consta él sitió.

Ventura Hernández, bodega anotada én él libro 2 de 
urbanas, folio 7 vuelto No consta el sitió,

 ̂ Catalina Hernández, casa anotada en el libro 2 de u r 
banas, folio 7 Vuelto. Nó constó él sitió.

José López, tierra anotada eh el libro 1 dé rústicas, 
folio 14 3. No consta el sitio. ,

Mateo Maillo, castañar anotado en el libro í de rú s 
ticas, folio 239. No consta el sitio.

Miguel Maillo, cuadra anotadá en el libro 2 de urba
nas, folio 24 vuelto. No consta el sitio.

María Sánchez, tierra anotada én el libro 2 de rústi
cas , folio 33 vuelto. No corista el sitio.

Teresa Toribio, castañar anotado en el libro 2 de rús
ticas, libro 50. No consta el sitio.

Mafia Tóribió, cása anotada en el libro 2 de urbanas, 
folio 3. No consta el sitio.

Teresa Toribio, casa anotada en el libro 2 de urbanas, 
folio 3 vúelto. No consta el sitio.

,, Dorotea Toribio, casa átíotadá eh él libfó 2 dé urbanás, 
folio 4. Nó consta él sitió.

# Monleon.
, Catalina Arriba, casa anotada ene! libro 4 de urbanas, 
folio 26 yuel|of No se dice el sitio.

Antonio Árribá, casa ábotada én él libro \ de urbanas, 
folio 26 Vuelto, No sé dice él sdió,

Antonio Andrés, tierra anotada en el libro 3 de rústi
cas, folio 493, No se dice el sitio.

Antonio Arriba, tíérfá anotada éh el libró 1 dé urba
nas, folio 40. No se dicé éi sitio.

Antonio Arriba, casa anotada en él libro 4 de urbánas, 
folio í %. Ño se dice el sitio.

D. Antonio Bullón, tierra anotada en el libro 1 dé rús
ticas, folio 7. No se dice el sitio..

Florencia Benito, casa anotada en el libro 1 de rústi
cas, folio 37. No sé dice el sitio,

Cárlos Crego, molino anotado ep el libro 4 de urba
nas, folio 28. No se dice éj sjtio.

Viééñté Crégó, tíéffá áhótada en él libro 3 de rústi
cas ; fotio 190. No se dice el sitio.

Antonio Crego , tierra anotada en el libro 3 de rús
ticas , folio 4 96. No se dipe el sitio.

Onofre DiáZ, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, 
folio 22 vuelto. No se dice el sitio.

Bernardino Diaz Gárcía , casa anotada en ei libro 4 de 
urbanas, folio 30. No se dice el sitio.

Atanasio y Víctor Diaz, casa anotada en el libro 1 de 
urbanas , folio 24. No se dice el sitio.

Víctor Diaz , casa anotada en el libro 1 de urbanas, 
folio 24 vuelto. No se dice el sitio.

Mariúél González, tierra anotada en el libro 4 de rús
ticas, folio 45. No se dico el sitio

Manuel González, tierra anotada en el libro 1 de rús
ticas, folio 22 vuelto. No se dice el sitió.

José García Llano, alameda anotada en el libro 1 de 
rústicas, folio 38. No se dice el sitio.

Francisco García, tierra anotada en el libro 3 de rú s
ticas,folio 203. No se dice el sitio.

Francisco García, casa anotada en el libro 4 de urba
nas, folio 38. No se dice el sitio.

Juan Francisco García, casa anotada en el libro 4 de 
rústicas, folio 25. No se dicé el Sitio.

Crisanto Martin, casa anotada en eHibro 4 de urba
nas, folio 192 vuelto. No se dice el sitio.

Jriana Martin, tierra anotada en el libro 3 de rúsiicas, 
folio 492 vuelto. No se dice ei sitio.

D. Roque Rodríguez, alameda anotada en el libro 4 de 
rústicas, folio 37. No se dice ei sitio.

Juan Francisco Rodríguez, tierra anotada en el libro 
2 de rústicas, folio 289. No se dice el sitio.

Martinebron.
D. Francisco Felipe Sánchez, casa anotada en el libro 1 

de urbanas, folio 197. No consta el sitio.
Miguel Guerrero, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

folio 497. No consta el sitio.
María Varas, casa anotada en el libro 4 de urbanas, fo

lio 4 25. No consta el sitio.
Angel García, molino anotado en el libro 4 de urbanas* 

folio 198. No consta el sitio.
Mon florida.

Isabel García y García, tierra anotada en el libro 4 de 
rústicas, folio 128. No consta el sitio.

Juan Hernández, pajar anotado en el libra 4 de urba
nas, folio 131. No consta él sitio.

María Varas, casa anotada én el libro 4 de urbanas, 
folio 420. No consta el sitio.

Francisco Varas, casa anotada en ei libro 4 de urba
nas, folio 126. No consta el sitio.
, Juan Villafranca, tierra anotada en el libro 1 de rústi

cas, folio 128. No consta el sitio.,
Juliana Varas, casa anotadá én el libro 4 de rústicas* 

folio 425. No consta el sitio.

'N a rro s.
Manuel Vázquez, casa anotada en el libro 1 de urba. 

ñas ,Tolio 32. No consta el sitio.
D. Antonio Crego Rascón, casa anotada en el libro 4 

dé urbanas, folio 30 vuelto. Ño consta el sitio.
D. Francisco Gascón , casa anotada en el libro 4 

urbanas, folio 31. No consta el sitio.
Juan Francisco González, casa anotada en el libro f  

de u rbanas, folio 36. No consta el sitio.
Juan Francisco González, casa anotada en el libro 4 

de urbanas , folio 36. No consta el sitio.
Serafín Rivas, tierra anotada en el libro 1 de rústicas 

folio 13. No consta elsitio. *
Gabriel Rivas, casa anotad#en el libro 1 de urbanas 

folio 30 vuelto. No consta el sitio. *
Francisco Sánchez , tierra anotada en el libro 4 de 

rústicas, folio 14. No consta el sitio.
Fernando Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de rús

ticas, folio 14. No consta el sitio.
Lorenzo Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de rús

ticas, folio 14. No consta el sitio.
Saturnino Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de 

rústicas, folio 14. No consta el sitio.
Agueda Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de rús

ticas , folio 14. No consta el sitio.
Santiago Sánchez, tierra anotada en el libro f  de rús

ticas, folio 36. No se dice el nombre del vendedor.
Joaquín Rivas, casa anotada en el libro 4 de urbanas 

folio 30. No se dice el nómbre del vendedor.
N ava  de F rancia.

Juan Francisco Benito, tierra anotada en el libro 4 de 
rústicas , folio 244. No consta el sitio.

Domingo Cantero, tierra anotada en el libro 2 de 
rústicas , folio 234. No corista el sitio.

Magdalena Hernández, tierra anotada en el libro 3 de 
rústicas, folio 2^7. No consta el sitio.

Domingo Fernandez , tierra anotada en el libro 3 de 
rústicas, folio 15. No consta el sitio.

Brígida García Santos, casa anotada en el libro 1 de 
urbanas, folio 154. No cónsta él sitio.

Ambrosio González, casa anotada en el libro 4 de u r
banas , folio 4 4. No consta el sitio.

Santiago Alvarez Márcos, tierra anotada en el libro 4 
de rústicas, folió 150. No sé dice el nombre del ven
dedor. •

Cándido Marcos, tierra anotada en el libro 4 fie rústi
cas, folio 450 vuelto. No se dice el nombre del ven* 
dedor.

Rafaél Marcos, tierra anotada en el libro 1 de rús
ticas, folio 450 vuelto. No se dice el nombre del ven
dedor.

Rosa Marcos, casa anotada en el libro 4 de rústicas, 
folio 4 59 vuelto. Ño se dicé él nombré del vendedor.

Santos Máteos, tierra anotada en el libro 4 de rús
ticas, folio 159 vuelto. Nq consta su sitio.

Santiago M áriin, prado áriotado eh el libro í  de rús
ticas* folió 252 vuelto, No consta el nombré del ven* 
dedor.

íühan Marcos, casa anotada en el libro 2 de rús
ticas , folio 264. NO cónsta él nombré del véhdedob.

Teresa Santos, tierra anotada éh el libro 1 dé rústicas, 
folio 153 vuelto. Ño consta el nombre dql vendedor.

Gregorio Santos, tierra anotada en el libro 1 de rús
ticas, fotio 153 vuelto. No consta él nombre del vendedor.

Gervasio Santos, tierra anotada en el libro 4 dé rú s
ticas, folio 154. No consta el nombre del vendedor.

Gervasio Santos, tierra attótádá éh él libró 1 de rusti
cas, folio 457. No consta el nombre del vendedor.
' Gervasio Santos, tierra anotada en el libro 4 dé rús
ticas, tolio 1 5 8 . No consté él nombré del vendedor.

Geévasto Santos, casa anotada en él libro 4 dé ubba* 
ñas; folio 4 48. Ño consta el nombre del vendedor.

Gervasio Santos, tierra anotada en el Jibro 2 de rús
ticas, folio 253 vuelto. No consta el nombre del vendedor, 

Gervasio Santos, tierra anotada en el libro 2 de rustí* 
cas, folio 254. No consta el nombre del vendedor.

Gervasio Santos, tierra anotada en el libro 2 de rústi* 
cas, folio 256. No consta su sitio.

, Pedro Santos, tierra anotada en el libro 2 de rústicas, 
folió 235. No cónsta su sitio.

Gervasio Santos, casa anotada en el libró 4 dé haba
nas, folio 143 vuelto. No se dice el nombre del vendedor;

Serafina Santos, casa anotada en el libro 1 de urba
nas, folio 163. No se dice el nombre del vendedor.

Gregorio Santos, casa anotada en el libro 2 de Urba
nas, folio 18. No se dice el nombre del vendedor.

Miguel Vas, tierra anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio 151. No se dice ei nombre del vendedor.

N avarredon da .
Ursula Asensió Perez, tierra anotada en el libfó í  dé 

rústicas, folio 229.No se dice el sitió.
José Benito, tierra anotada en el libro 2 dé rústicas, 

folio 173. No se dice el sitio.
Francisco Castaño, casa anotada en el libro 4 de u r

banas, folio 256. No se dice el sitio.
Doña Manuela García, tierra anotada en ei libro 4 dé 

rústicas, folio 233. No se dice el sitio.
Elvira. García , casa anotada en el libro 4 de urbariás, 

folio 267. No se dice ei sitio.
Isabel Hernández, tierra anotada en el libro 1 de rúa* 

ticas, folio 199 vuelto. No se dice el sitió.
Vicente H errero, casa anotada en el libro 1 de urbá- 

na, folio 206. No se dice el sitio,
Leqnor Hernández, casa anotada en el libro 4 de u r  

bañas, folio 258. No se dice el sitio.
Agustín Hernández, casa anotada en el libro 4 de ur* 

bañas, íolio 264. No se dice el sitio.
Manuel Hernández, casa anotada en el libro 4 de ur

banas, folio 240. No se diee el sitio,
Ignacio H errero, casa anotada en el libro 4 de urba

nas, folio 245, No se dice elsitio.
Vicenta Hernández, casa anotada en el libró 4 de ur

banas, folio 250. No se dice el sitio.
N avagallega .

Marcelino y José Cuadrado, casa anotada en el libro 1 
de urbanas, folio 196. No consta el sitio.

Melchor García, casa ánotada eh é l  libro 4 de urba
nas, folio 191. No se expresa el sitio.

Manuel García, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 
folio 4^4. No se expresa el sitio.

Gavino García, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, 
folio 491. No se expresa el sitio.

Andrés González, tierra anotada en el libro 1 de rú s
ticas, folio 171 vuelto. No se expresa el sitio.

Dionisio Gome¿, pajar anotado éri él íibfo I dé rústi
cas, folio 4 85. No se expresa ei sitio.

Antonio González, casa anotada en el libro 4 de ur* 
bañas, folio 190. No se expresa el sitio.

Fernando González, casa anotada en el libro 4 de u r 
bañas, folio 492. No se expresa el sitio,

Alonso Hernández, tierra anotada en el libro 1 de rús
ticas, folio 466. No se expresa el sitio,

María, Isidora y Ana María Hernández, casa anotada 
en el libro 1 de urbanas, folio 195. No se expresa el sitio 

Francisco Iglesias, tierra anotada en ei libro 4 de rús
ticas, folio 161, No se expresa el sitio.

Aquilino Martin, tierra anotada en el libro 1 de rú s
ticas, folio 167. No se expresa el sitio.

Manuel Sánchez, casa anotada en el ltbro 4 de urba
nas, folio 196. No se expresa, el sitio.

Pinedas.
Celedonio García, casa anotada en el libro 4 de rústi

cas, folio 17 vuelto. No consta el sitio.
Agustín García, casa anotada en el libro 1 de rústi

cas, folio 16. No consta el sitio.
Angel García , casa anotada en el libro 4 de rústicas, 

folio 16 vuelto. No constó el sitio.
Lerenzo García, casa anotada en el libro 4 de rústi 

cas, folio 17. No consta el sitio.
María García , casa anotada en el libro 4 de rústicas, 

folio 17 vuelto. No consta el sitio.
Celedonia García, casa anotada en el libro 4 de*rústi

cas , folio 18. No consta el sitio.
Teresa González , casa anotada en el libro 4 de urba

nas, folio *07 yuelto. No consta el sitio.
Isafiel Hernández, casa ánotada éh ei libro 1 dé rús

ticas, folio 102 vuelto. No consta el Sitio.
Gaspar Hernández, casa anotada en el libro 4 de rús

ticas, folio 4 4. No consta el sitio.
Cláudio Hermosa, casa anotada en el libro 1 de rústi

cas, folio 15. No consta el sitio.
Juan Antonio García, casa anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 107 vuelto. No consta el sitio.
Isabel López , casa anotada en el libro 1 de rústicas 

folio 112. No consta el sitio.
Peña de C abra .

Manuel Rodríguez, tierra anotada en el libro 4 de 
rústicas, folio 422. No consta el sitio. 

v Manuel Rodríguez, casa anotada en el libro 4 de u r
banas , folio 4 60. No consta el sitio.

Eleuterio Rodríguez, tierra anotada en el libro 4 dé 
rústicas, folio 122 vuelto. No consta el sitio.

Eleuterio Rodríguez, casa anotada en el libro 4 dé u r
banas , folio 4 60 vuelto. No consta el sitio.

Rinconada.
Silverio Becerra , tierra anotada en el libro 4 de rú s 

ticas , folio 2. No consta el sitio.
Prudencia Becerra , casa anotada en el libro 4 de u r

banas , folio 106 vuelto. No consta el sitio.
Silverio Becerro, casa anotada en el libro 1 de urba

nas , folio < 06. No consta el sitio.
Ñicolasa Correhuela, casa anotada en el libro 4 de ur

banas* folio 468, No consta el sitio.



josé M anuel Correhuela, casa ¿Rotada eñ el libro 1 de I 
h^nas folio 4*8. No consta el sitio. I

r Manuel Crego, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 
lio 112. N° consta, el sitio.
f Gabina Grego , casa anotada en el libro 4 de urbanas, 
lio i *2 vuelto. No consta el sitio.

Antonio G orrionero, tierra anotada en el libro 1 de 
¿eticas, folio 52. No consta el sitio. •

S e r a f ín  García, casa anotadá en el libro 4 de urbanas, 
ij0 467. No consta el sitio.

0 . Domingo García , tierra anotada en el libro 4 de 
ústicas, folio 3. Nó consta el sitio.

0 . Domingo García, tierra anotada en el libro 4 de 
Esticas, folio 3 vuelto. No consta el sitio.

R u f in o  Hernández , casa anotada en el libro 4 de tir
anas, folio 4*0 vuelto. No consta el sitio.

Genaro Hernández, casa anotada en el libro 4 de ur
ianas, folio 4 60. No consta el sitio.
¿ Timoteo Hernández, casa anotada en el libro 4 de ur- 
anas, folio 160 vuelto. No consta el sitio.

Isabel H ernández, casa anotada én el libro 4 de urba- 
as, folio 161. No consta el sitio.

Tirso Hernández, casa anotada en el libro 4 de urba- 
as, folio 4 61. No consta el sitio.

Anastasio Hernández, casa anotada en el libro i de 
rbañas, folio 162. No consta el sitio.

Paula H ernández, casa anotada en el libro 4 de urba- 
as, folio  162. No consta el sitió.

S a n d a l io  Herrero, casa anotada en el libro 4 de urba- 
ias, folio 170. No consta el sitio.

"Águeda Herrera, casa anotada en el libro 1 de urba 
ias" folio 47Ó. No consta el sitio. ,

Ignacio Herrero, tierra anotada en el libro % dé rús- 
Icas3, folio 11 vuelto. No consta el sitio , # .

Manuel Márcos, tierra anotada en el libro 1 de rustí 
as , folio 2. No consta el sitio. . . .

Juan Manuel Marcos, tierra anotada en el libro 4 de
'ústicas, folio 57. No consta el sitio. ,

Manuel Sánchez, molino anotado en el libro 1 de ur
ianas, folio 172. No consta el sitio.

G il Sánchez, alameda anotada en el libro 2 dé rústi- 
:as, folio 9. No consta el sitio.

Í). Manuel Tapia, molino anotado en el libro 4 de rús- 
icas, folio 21 No consta el sitio.

Revoltosa.
María, Manuel y Antonio Moriano, casa anotada en el 

íbrb 1 de urbanas, folio 4 96. l¡íd constá el sitio.
Martín Puerto, casa anotada en el libro 4 ué urbahás, 

o l i o  197. No consta el sitio.
Auá Martin tuertó, casa anotadá en el libro 4 de ur

in as , folio 197 vuelto. No consta el sitio.
Santo Domingo.

Miguel Antonio Bullón, tierra anotada en el libro i de 
•ústicas, folio 188. No consta el sitio.

Bernardo del Brío, tierra anotada en el libro 4 de rús- 
icas, folio 192. No consta el sitio.

Casilda del Rio , tierra artótadá eii el libro 4 de rús- 
ieas, folio 492. No consta el sitio.

Crego Santos, tierra anotada en el libro 1 dé rústicas, 
olio 482 vuelto. No consta el sitió;

Francisco Grego Gorrionero, tierra anotada éil el li- 
>ro 1 de rústicas, folio 299. No consta él sitio.

Juan García, tierra anotada en él libró 4 de rústicas, 
olio 183. No consta él sitio.

Juan García Antonio, tierra anotada en el libro 4 de 
•ústicas , folio 485. No consta el sitio.

Manuel García, tierra anotada en el libro 1 de rústi
cas, folio 189. No consta el sitio.

Benigno García, tierra anotada en el libro 4 de rústi
cas, folio 189. No consta el sitio.

Valeriano García, tierra anotada en el libro 4 de rús
ticas, folio 4 89. No consta el sitio.

Matías García , tierra anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio 491 vuelto. No consta el sitio.

José Ga¡cía, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, 
foljo 191 vuelto. No consta el sitio. r

Francisco García, tierra anotada en el libró 1 de rús
ticas, folio 192. No consta él sitió.

Teresa García, tierra anotada en el libro 1 dé rústicas, 
folio 192. No consta el sitio.

Bonifacio García, tierra anotadá éíi él libró 1 de rús
ticas , folio 198. No consto él sitio.

Bernardo García , tierra anotada en el libro 1 de rusti
cas, folio 198 vuelto. No corista el sito.

Pedro García, tierra anotada en él libro 1 dé rústicas, 
folio 499. No consta el sitio.

Victoriano García , tierra anotada én el libro 1 dé rús
ticas, folio 199 vuelto. No consta el sitio.

José García, tierra anotada en el libro 1 de rústicas, fo
lio 100. No consta él sitio.

Juan Grande , prado anotado en el libro 4 de rústicas, 
folio 210 vuelto. No consta el sitio.

Manuel García, casa anotada en el hbro 4 de urbanas, 
folio 2 0 . No consta el sitio. ,

Jesús Hernández, tierra anotada en él libro 1 de rús
ticas , folio 188. No aparece el sitio.

Miguel Macías, tierra anotada en el libi o 4 de rústicas, 
folio 4 87 vuelto. No aparece el sitio.

Francisco Perez, tierra anotada en el libro 4 de rústi
cas, folio 18 i vuelto. No aparece el sitio.

Josefa Sánchez , tierra anotada en el libro 4 de rústi
cas, folio 191. No aparece el sitio,

Jorge Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio iét. No aparece el sitio.

Jorge ¿anchez, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, 
folio 191. No consta el sitio.

Serafín Sánchez García, tierra anotada en el libro 4 
de rústicas, folio 196. No aparece el sitio.

José Sánchez, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, 
folio 197. No aparece el sitio.

Félix Tabernero, tierra anotada en el libro 4 de rús
ticas, folio 487. No aparece el sitio.

Fehci mq Tabernero Beato, tierra anotada en el libro 4 
de rústicas, folio 490. No aparece el sitio.

Sanchon.
Alejandro de Arribe, casa anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 64 vuelto y corral anotado en él libro 4 dé 
rústicas ,Tolío 64 vuelto. Carece de sitio.

Robustiano Rodríguez, casa anotada én el libro 4 de 
urbanas, folio 6 4 y tierra anotada en el libró 4 de rusticas, 
folio 64. Carece de sitio.

Francisco Rodríguez, tierra anotada én el libro 4 dé 
rústicas, folio 37 No aparece el sitio.

D. Mariano Salado y Rivas, casa anotada eri el libró 4 
de urbanas, folio 64 vuelto. No aparece el sitio.

D. Mariano Salcedo y Rivas, tierra anotada en el libro 
4 de rústicas, folio 4 vuelto. No aparece el sitio.

Engracia Rodríguez, casa anotada en el libro 4 de ur
banas, folio 60. No aparece el sitio.

Antonio Tocino, casa anotada en ei libro I de urbanas, 
folio 60 vuelto. No aparece el sitio.

Serafín García, pajar anotado en el libro i de urba
nas, folio 61. No aparece el sitio.

. Alfonso Santos, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 
folio 64. No aparece el sitio.

San Estéban.
Fermín Gómez, casa anotada en el Hbro 4 de urbanas» 

folio 470. Redención de censo, se ignora el sitio de la 
finca.

Juan García, viña anotada en el libro 2 de rústicas, fo
lio 75 vuelto. Nó consta el sitio.

D. Fermín Gómez, bodega anotada en el libro 4 de 
urbanas, folio 124 vuelto. No consta el sitio.

Juan López, anotado en el libro 2 de rústicas, folio 6 6 . 
Redención de censo, mas no se dice sobre qué finca ó fin
cas gravitaba.

Francisco José Perez, viña anotada en ei libro 4 de 
Dísticas, folio 182. No se expresa el sitio.

Hermenegildo Rozas, bodega anotada en el libro I de 
urbanas, folio 490. No se expresa el sitio.

María Nicolasa Sánchez, bodega anotada en el libro 4 
de urbanas, folio 152 No se expresa ei sitio.

San Martin del Castañar.
Juana Cuesta, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, 

folio 35. No consta el sitio.
i Ramón Cuesta García, anotado en el libro de urbanas, 

folio 75. Una redención de censo sin decirse sobre qué 
fincas gravitaba.

Luisa García , viña anotada en el libro 4 de urbanas, 
folio 4. No consta el sitio.

Alonso Gil, castañar anotado en él libro 2 de rústicas, 
folio 29 vuelto. No consta el sitio.

R. Pedro Guztnan, casa anotada en el libro 4 de urba- 
nas, folio 4 4. No consta el sitio.

María López , casa anotada en el libro 2 de urbanas, 
tolio 89. No consta el sitio.

R- Primo Moreto, casa anotada eft el libro 1 de urba- 
*¡as|, folio 14. Redención de cen$p sin decirse* sobre qué 
ufieas gravita.

, R- Fulgencio Martin Asensio, anotado en el libro 4 de 
Dísticas, folio 33. No consta el sitio.

María Martin Rodríguez, castañar anotado en el libro 
1 de rústicas, folio 17. No consta el sitio.

, Fernando Martin, castañar anotado en el libro 2 de 
Esticas, folio 29 vuelto. No consta el sitio.

f Pedro Martin Rodríguez, viña anotada en el libro 2 de 
rusticas, folio 60 vuelto. No cónsia el sino.

Juan Manuel Muñoz, viña anotada en el libro 2 de rús- 
Reas, foüo 68 vuelto. No consta el sitio.

Juan Máceos, lagar anotado en el libro 4 de urbanas, 
°ho 88. No consta el sitio.

Antonio, María, Francisco, Jerónimo y  Miguel Marcos, 
asa anotada en el libro 4 de urbanas, folio 64 vuelto. No 

c°nsta el sitien

Mfgúel Márcós, lagar afrótádó éñ él iiW ó i 3e urba- j 
ñas, folio 89. No consta el sitio.

Ambrosio Márcós, lágar Anotado eñ él libró 4 dé urba
nas, folio 9 l . Nó consta él sitio.

Francisco Marcos, carral a potado éñ él libro 4 de ur
banas, folio $2. No consta él sitió.

Santiago Marcos, casa anotadá én el Hbro 4 dé urba
nas, folio 34 vuelto. No consta el sitio.

Manuel Peña, tierra anotádá én él libro 2 dé rústi
cas, folio 36. No consta él sitio.

Manuel Peña , huerto anotado en el libro 2 de rús
ticas, folió 74. No consta él sitio.

Juan Peña, casa anotada en el libro 4 de Gibabas, fo 
lio 51. No consta el sitio. , . <

D. Saturnino Rodríguez, castañar anotado én el libró '4 
de rústicas, folio 2Y Ño Consta él sitió.

Pedro Regalado Sattchéz, huertó anotado en él libro 2 
#1 rústicas, folio 61 vuelto. Nó cotMá éi Sitió.

José Sánchez, tierra anotada al libró I dé bosticas, fo
lio 24 . No consta el sitió.

Laureana Sanz Tapia, casa anotadá én él libro 4 de 
urbanas, folio 94. No consta él sitio. *

Inés Sanz Tapia,casa anotada én el libro 1 de urbanas, 
folió 94. No consta él sitio.

José Sanz Tapia, casa anotada eñ él libro í de urba
nas, folio 95. No consta el sitio. ‘

Antonio Sanz Tápiá, casa anotada én el libró i  de ur
banas , folio 95 vuelto. No consta él sitio.

Lorenzo Sanz Tapia, casa anotada en el libró 4 de ur
banas , folio 96. Nó consta el sitio.

Tomás Sanz Tapia, casa anotádá éñ él libró 1 de ur
banas , folio 96 Vuelto. No cbhstá él sitio.

Santiago Sánchez, casa anotada en él libró 1 dé Urba
nas, folió 87. No consta él Sitió

Rosa Sánchez García, castañar anotado éñ el libro 3 
dé rústicas, folio 59 . No consta el sitio.

Juan Manuel Tapia, casa anotada en el libró 4 de ur
banas , folio 78. No constá éi sitió.

Juan Víllalon Gárballó, viña áñotádá eñ el libro 3 de 
rústicas, folio 68. Nó constá el sitió.

Fernando Vléeñté, casa anotada en el libró 1 de urba
nas, folio 56 vuélto. Nó cóñsta él sitió.

San Miguel de Valero,
Ana A lonso, casa anotada en ei libró 4 de urbanas, 

folio 84. No consta el sitio.
Isabel Alonso, casa anotada en ei libro 1 de Urbanas, 

folio 84. No consta el sitio.
Agueda Alonso, casa anotada en él libro 4 dé urbanas, 

folio 84. No consta el sitio.
Eslébán Alonso , casa anotada en el libró 4 de urba

nas, folio 84. No consta el sitio.
Francisco Alonso, casa anotada en el libro 4 de u r- 

bánas , folio 84. No consta ei sitio. *
José Iglesias, tierra anotada en el libro 4 de ríisticas, 

folio 102 vuelto. No consta el sitio.
Francisco Martin, viña anotada éft el Hbro 4 de rús

ticas , folio 422. No consta el sitio;
Juan Martin, casa anotada en el libró I dé urbanas, 

folio 87 vuelto. No consta el sitio.
Santiago Muñoz, casa anotada en el libro 1 dé Urba

nas, folio 58. Se ignora el sitió de la finca.
Bartolomé Muñoz, casa anotada en el libro 4 de urba- 

nas¿ folio 99 vuelto. Se ignora el sitio de la finca:
Segundo Navarro, tierra anotada en el libró 4 de rús

ticas, folio 112. Se ignora el sitió de la finca.
José Navarro, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

folio 97 vuelto. Se ignora el sitio dé la finca.
Rafaél Oliva, casa anotada en el libh) 4 de uébánas, 

folio 4 06 vuelto. Se ignora el sitio de la finca.
José Perez, viña anotada en ei libro 1 de rústicas, fo

lio 4 06. Se ignora el sitio de la finca.
D. Julián Prieto, huerto anotado en el libro 2 de rús

ticas, folio 4 83. Se ignora el sitio de la finca. ,
Felipa Redonda, tierra anotada en el libro I de rústi

cas, folio 4 06 vuelto y casa anotada en el libro 4 dé ur
banas, folio 84 vuelto. Se ignora el sitio de la finca. - 

Felipa Redondo Muñoz, casa anotada en ei libro 4 
de urbanas, folio 85. Se ignora el sitio de lá finca.

Juan Redondo, tierra anotada en libro i dé rústicas, 
folio 406 y casa anotada en el libro 4 dé urbanas, folio 
84 vuelto. Se ignora el sitio de la finca.

Miguel Sánchez, tierra anotada en el libro 4 de rusti
cas, folio 109. Se ignora el sitio de la finca.

Miguel Sanchiz, casa anotada en el libro l de urba
nas, folio 91. Se ignora el sitio de la finca.

Luis Zarza, casa anotada en el libro 1 de urbanas, fo
lio 88. Se ignora el sitio de la finca.

San Muñoz.
D. Juan Manuel Bonal, huerto anotado en el libro 4 de 

rústicas, folio 9 vuelto. No consta el sitio,
D. José Gil y Julián Hernández, solar anotado en el 

libro, 4 de rústicas, folio 3 vuelto. No consta el sitio.
Manuela Ga-con, huerto anotado en el Hbro 1 de rús

ticas, foliq 7 vuelto. No consta el sitio.
Juan Hernández, huerto anotado en el libro 1 de rús

ticas , folio 6 vuelto. No consta el sitio.
Vicenta Martínez Martin, huerto anotado én é l libro 4 

de rústicas, folio 8. No consta el sitio.
Andrés Rodríguez Martin ,,huerto anotado en el li

bro 1 de rústicas, folio 7. No consta el sitio.
Bruno Benito, casa anotada en el libro 4 de urba

nas, folio*40 vuelto. No consta el sitio.
Teresa Bonal, casa anotada en el Hbro 4 de urbanas, 

folio 90. No consta el sitio.
Angel Ceüeros Santos, casa anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 49. No consta el sitio.
José Criado, casa anotada en ei libro 4 de urbanas, 

folio 60. No consta el sitio,
D. Alejandro Caballero, casa anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 93. No consta el sitio. v
José Gil, casa anotada en el libro 4 de urbanas, fo

lio. 49 vuelto. No consta el sitio.
María Antonia Tabera, casa anotada el libro 4 de ur

banas, folio 50. No consta el sitio.
Manuel Gil Tabera, casa anotada en ei libro 4 dé ur

banas , folio 50. No consta el sitiq.
Domingo Gil Tabera, casa anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 50 vuelto. No consta el sitio.
Inés Gil Tabera , casa anotada en el libro 4 de urbá* 

ñas, folio 50 vuelto. No consta el sitio,
Manuela Gil Tabernero, casa anotada en ei libro 4 de 

urbanas, folio 50 vuelto. No consta el sitió.
Sinforosa Gil Gabriel, eisa-anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 51. No consta el si fio,
D. Julián Hernández, casa anotada en el libro 4 de 

urbanas, folio 53 vuelto. No consta el sitio.
Donato Hernández, casa anotada en el libro 4 de ur

banas, folio 42 vuelto. No consta el sitió.
Tomás Lorenzo, casa anotada en el libro 4 de urba

nas , folio 44 vuelto. Carece de sitio.
Tomás Lorenzo, casa anotada en el libro 1 de urba

nas, folio 42 vuelto. Carece dé sitio.
D. José Morales, cpsa anotada en el libro 4 de urba

nas , folio 41. Carece de sitio.
Isabel Máftin, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 

folio 49 vuelto. Carece de sitio.
Ana Manuela Hernández, casa anotada en el libro 4 

de urbanas, folio 52 vuelto. Carece de sitio.
Domingo Martin, casa anotada en el libro f de urba

nas, folio 80. Carece de sitio.
Felipe Martin Hernández , casa anotada en el Hbro 4 

de urbanas, folio 91. Carece de sitio.
Miguel Ramírez, casa anotadá en el libro 1 de urba

nas , folio 106. Carece de sitio.
Simón Perez, casa" anotada en el libro t de urbanas* 

folio 115 vuelto, Carece de sitio.
Ramón Sánchez, casa anotada en el libro 4 de urba

nas , folio 56. Carece de sitio.
Victoria Sánchez , casa anotada en el libro 1 de urba

nas , folio 97. Carece de sitio.
Marcelino Sánchez, casa anotada en el libro 1 dé ur

banas , folio 97 vuelto. Carece de sitio.
José Manuel Tocino Hernández, casa anotada en el li

bro 1 de urbanas, folio 52. Carece de sitio.
Juana Tocino Hernández, casa anotada en el libro 4 

de urbanas, folio 52. Carece de sitio.
Manuel Velasco, casa anotada en el libro 1 de urba

nas, folio 52. Carece de sitio.
Francisco Vidal, pajar anotado en el libro 1 de urba

nas, folio 52. Carece de sitio.
Estefanía Velasco, casa anotada en el libro 4 de urba

nas, folio 85. Carece de skio,
Tomás Vidal, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

folio 93. Carece de sitio.
Andrés Vidal, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

folio 4 4 6. Carece de sitio.
Santibañez.

Feliciana Alonso , linar y casa anotada en el libro í de 
rústicas, folio 29. No consta el sitio.

D. Antonio Bullón, casa anotada en el libro I de urba
nas, folio 100. No consta el sitio.

Teresa Hernández ? casa anotada en el libro 4 de rús
ticas , folio 29 vuelto. No consta el sitio.

Francisco Ramírez, casa anotada e:>el libro 4 de urba
nas, folio 4 26. No consta ei sitio.

Santa María de la Llana.
Ignacio Andrés , corral anotado en el libro 1 de rústi

cas , folio 256. No consta el sitio.
Francisco Ramírez, prado anotado en el Hbro 4 de ur* 

bañas , folio 4 60. No consta el sitio.
Santos [Los. )

D. Francisco Carrasca , prado anotado en el libro í 
de rústicas, folio 215. Carece de sitio.

fiáM 'tpbtM k éñ élílftró \ de rú&i- ]
cas, folio 70. Lárécé 'dé sáio. \ |

Andrés Merinp , casa anotádá eti él libró 1 dé rústi
cas, fóH o% .N oñoñ stó  sít^tló.

María Miguel, aríRtÉclábn él libró 4 dé urbanas, 
fóRóSR. NüéoñstaktPsiító. J ¿ /

• -lélíBéí btt év libró 4 de úrbanas,
fQlio 84. No copsfá su sRió.

AMél’ Múrifti, tlérrá áñbtádá éñ "él libro 4 de rústicas, 
tblio m  viíéftol NÓ-ífoitóiÁ sñ $tiíL ;

Leoñáraó’Nkl&Wd. ffértó áÚÚtadá eñ él íibto 2 de rús- 
ticábiv t o t t o m m M

Dionisio StípTágá é ñ é i  libh) 2 de rús-
tícás^fofio 2315 V t fé T td .t ó ñ M  §Ú SíWó/
4 ^ií>uél PérhádÜé¿;; ttértó ñW&tótíá eñ él libro 4 de 

rúnicas; ifoRó- é . l̂ éSéríñcíibfí dte" "cérifeós skióer sobre 
qúé#áVítábáñ. ‘  ̂ ,

D. tófóuél Piñto, tié^rá átfótáiiá eti él Hbro 4 de rús- 
licás , folio ftédéhfclbh Aé Óéñso §irl sabér sobre qué 
gravitaba. , ,

Jujan Lúcia, áñotádá eñ el libro 1 dé Fus ticas, 
folio 68 vñélto. ÑóÓóñsia el sitió.

Má^eú Sañóhéi, tféblrá áñotádá éñ el libró 4 de rústi
cas , folio 71. No consta el silfo.

Manüfei Vivas, tierra anotadá én él libro 2 dé rústi- 
>caS, folio 67 vuelto. Ñú éoifstá sü Sitió.

Sequeros:.
José Manuel C&fifzat, bódegá añótáda éñ él Hbro 4 de 

urbanas, folio 477 yuéltó; Nó Sé diñé él Sitió.
Miguel Ga&co», áhoiadó éñ él libro 4 dé rústicas, fo 

lio 4 $5 vuelto. FuádaCron de censó éiñ déélhsé sobre qué 
fincas versará.

Miguel Martin Corral, viña anotada eñ el libro 4 de 
rústicas , folió 2Ó5 vüélló. Nó cóñstá él sitió;

D; Miguel Prieto, .añotado éñ él libró 3 dte rústicas, 
folio ¿66. Redención dé céñso sin saber Sobré qué fincas 
gravitaba.

Catalina Vicenta , viña áñotádá én el libro 2 dé rústi
cas , folio 207. Se ignora el sitio.

Solo Serrano'.
D- Martin Alonso *casa anotada eñ éi libro 3 de urba

nas M ío  60 yusÜQ; No consta el sitio.
Francisco Cabaco , casa anotada.en él libro 4 de ur

banas, folio J87 vuelto. No Consta el sitio,
Catalina Cafeaco  ̂casa anotada en el libro 4 de urba- 

nasv.fo|io 4.$&JJq consta^cií..síüft: ' .
Berhardq Zalama» vina anotada eñ el libro 3 de rús

ticas, folip 13. ,No óóñsta el sitio.
Manuel Curfo ̂  ójivarAnotado en el libro 3 de rústicas, 

folio 50 yueltó, No consta el sitio,
Juan Doúiinguez Yelazquez, ^tsa anotada en el libro 3 

de rústicas, folio 50 vuelto. No consta el sitio;
Francisco % id á , viña anotada eñ el libró 2 dé rústi

cas foljo, 108L. No. consta el sitio.
Agustina Gabriel, cása anotada eñ el libro 4 de urbanas, 

folio 4 56 vuelto. No consta el sitio.
Agustina Gabriel, casa anotada en el libro 4 de urba

nas, Folio 171 vuelto. .
. , Múreos Gómez, éasa anotada en el Hbro 2 de rústicas, 
folió 61 vuelto. Ño consta el sitio. .

Bárbara García; casa .anotada en el libró 3 de rústi
cas, folio 4 5 vuelto; No consta su sitio.

(Se eomluirá,}
Admiaistraccion principal deJÉtacíendú pública 

dé lá proyincia de yáíeñcia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bernardo 

Sabater, encargado que fué dél Ministerio dé Hacienda 
militar de éste distrito desde 4.® dé Marzo á fin dé Mayó 
de 1823 (ó  sus herederos caso dé haber fallecido), para 
que se presente en esta Admifiistráeión én el plazo más 
breve á réspondér del afo&neé dé 29.918 rs 33 cénts. que 
le resultó en el desempeño de diého destina.

Yaléncia 28 dé JuHé de 4864:^Pedro Lúeas Nogueira. 
  • •

Httll VIBEiVCl AS JilCICl ALES.
D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia dé esta ciu 

dad dé Andújar y sú parfído é c .
Por el pré^tite se cita, ílárñá y  éíñpláza á todos los que se 

rean cofi derécho á lá mitad dé los vínculos y  mayorazgos 
le primera y  tercera jep ítura , que cou sus agregaciones fu n - 
laroú: él de primera I). piqraedes áé Valdivia y  Doña Gino- 
nar Palomino en. 11 de Setiembre de 4539, ante el Escribano 
fonzálo Gutiérrez; y  el de tercera por Doña Beatriz* de Cárde
las y  Carnuza en 2 d é  Diciembre' de 4662, ante Martin Zuri
to, Escribano que también fue de este número , cuyos m ayo- 
rázgosfposee éü la acttríiidad él Sí*. D. 'jMáüuel de Cárdenas y  
Cuadros , Cónde d é la  Quintería, para qué dentro del término 
le 30 dias , á contap desde su inserción en la Gaceta del Go- 
HÓrno y  Boletín oficial de la provin cia , se presenten en este 
[uzgado de primera instancia, y  Notaría del infrascrito á usar 
Jei derecho que crean asistirles én-el expedienté instruido á 
solicitud de dicho Sr. Condé de la Quintería para la división 
de tos bienes de citadas vinculaciones y  sus agrégados; aper- 
fefbído’s que pásadoí dicho término siri hábérto verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

V para sú notoriedad ¿é %  él présente.
Audújar 2? de Julio de 4 864:=Gener.=í>or mandado de S. S., 

Sfanuél Gafcía Aídehueía, 486

Én virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinéz Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso d - 
?sta corte , se cita y  empla-zá por término de 30 dias i  *  p- ^  
Eiáho del Collado, cuyo actual domicilio §0 : "  mi~
presente en dicho Juzgado y  ^  n  que se
n j  í  - , -oania de D. Francisco de
Paula M o n k »  a responder '  log car que ie . resultan en  
sansa que contra e> mismo w  instruye por eg(#fc. ^  de no

^eiiücarJq seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 4^9

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante el infrascri
to Escribano á virtud de un exhorto dirigido por el iúzgado 
dé Difuntos de Mánila¡ k  cita, líapia y  éniplaz^ á los parien- 
tés y  herederos del finado f). C^udio Sánchez, Subteniente que 
foé de| tercio de policía del distrito de í)abao. en aquellas islas,
4 dft W  en e\túrnnnq de 45 diás. se presenten en dicho 
Juzgado y  Escribanía á oir ía notificación que les está mandada 
hacer de la providencia acordada ppr el expresado Juzgado ge
neral y  privativo, de bienes de difuntos, de dicha ciudad de 
Manila, en tos autos de intestado del referido D. Claudio Sán
chez; en inteligencia de qué trascurrido el término prefijado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 4864.=Juan José Morcillo. 468

D. José Antonio de la Llera, Juez togado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Éor el presente llamó y  emplazo por tercera y  última vez 
yltérmino de nueve dias: á Tomás Féretq, ¿lias Catalan, de ofi
cio bollero, que ha vivido en la calle de Eguiluz, núm. 4 „ cuar
to sógundo, pa^a. que se presente en mi audiencia , sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á responder á 
tos [cargos que le resultan en causa que se le sigue por abusos 
ée$honesto$t apercibido que de m  veríficatld lé paráfá & 
juicio que haya lugar. 467

El Sr. D, Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista en 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Antonio 
Cuadrado y  Avila, por primer edicio, pregón y  término de nue
ve dias para que se presente en este Juzgado y  Escribanía de Don 
Pedro José Yigil á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por estafa y  falsificación; apercibido de que én, caso contrario se 
entenderá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 466 v

El Sr. D. Emilio B ravo, üfiagistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primer edicto, 
pregón y  término de nueve dias á Felipe Lescendo para que 
comparezca eá este Juzgado á dar, sus descargos en la causa que 
se le sigue por estafa en la Escribanía de D. Pedro José Vigil, 
pues en caso contrario se entenderá en su rebeldía con tos estra
dos del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar. 499

Por providencia del Sr. D. José Muñíz y  Alaiz, Magistrado 
de Audiencia dé fuera de Madrid y  Juez d é primera instancia dél 
distrito dél Hospicio de esta capital, dictada ante el Escribano 
D. Valéritin Bállester, á virtud dé exhorto del Alcalde Mayor del 
distrito de San Cristóbal de la ciudad de la Habana, procedente 
de la causa que instruye en virtud de Real orden en averigua
ción de los abusos que se dicen cometidos en la Inspección 
general de Sociedades mercantiles por acciones de seguros y  
ferro-carriles, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  
término de nueve dias áD . David dé Arcos, para que se presen
te en el citado Juzgado del hospicio para la práctica de cierta 
diligencia judicial, pues de no verifioarlo se sustanciará la men
cionada causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 498

Én v ir^ d d é ^ o v id e n c ia  dictada ^or el Sr. D. Pedro María ¡ 
Lizana, Juez dé priihéra instancia de Jétate y  su partido, se cita, 
ltáma Éy/ettáplázk%Fértta^&ó López y  Cójtéz, soltero , pan’adero, 
de 40 anos cíé edad, á fin de que én el término cfo 30 dias, á 
contar desde, la inserción de este edicto en los periódicos oficia
les de la proyincia , se presente én este Juzgado ¿ declarar res
pecto á la lesión que parece ha Sufrido; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo sérá declarado contumaz, y  Se sus
tanciarán las diligencias á su perjuicio y  en sú ausencia y  re
beldía. 497

' «■-" ■' ;   > ■' ■ — m ~
En virtud de providencia del Sr. D. Antolin Ortega, Juez de 

paz é interihó dé prihiéra iiiétañbiá dél dlsiritó de la Latina' de 
esla capital, refrendada dél Escribano de número D. Fermin de 
Arauna, se cita por él preserve anuncio y  término de 20 dias á 
los qué se crean cón derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Hopa María del Carmen Mateos Ramos, á fin de que 
dentro de dicho plazo comparezcan á deducir en forma legal el 
que se crean asistidos; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Y se previene que única
mente se han presentado lvasta áhora en reclamación de la he
rencia D. Yiceñte Pélegúér, esposo qúe füé de la Doña María del 
Carmen Máteos, y  D . Antonio, í). Felipé de Miguel, Doña Manuela 
y  Doña Éustaqúia Martin y  dé Mateo como sobrinos segundos de 
la finada.

Madrid 22 de Julio de 1864.—Ortega. 496

D. Saturnino Campos y  Urgellés, Juez de primera instancia 
dé esta villa de baimiel y  su partido.

ítor el presente se Harria á Vicente Brotons y  Teroí , natural y  
vecino de Busot, en la provincia de Alicánte, para que se pre
sente en este Juzgado de primera instancia á ser notificado per
sonalmente y  hacer efectiva ía condena que en la causa criminal 
que sobre pifa de un espejo sin la competente autorización se le 
ha impuesto por la Excma. Audiencia territorial de Albacete.

Dado en Daimiel á 28 de Julio de 4 864.=Saturhino Campos y  
Urgellés —Victoriano; Moreno y  Buendía. 495

En virtud de providencia del Sr. D,* Antonio María de Prida, 
Magislrádo de Audiencia dé fuerá de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á Mr. Bautis
ta Déjandre, casado, Francés, que fia tenido fonda en las afueras 
dé íá Puerta de Atocha, calle del Sur, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias desde la inserción del presente 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de B. Cán
dido Capilla, cón éí objeto dé hacerle saber una providencia; bajo 
apefeibimiénto qué de no realizarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1 8 6 4 .-Cándido Capilla. 494

b . Ráíaél Acedo Rico y  Amat, CoudQ, ¿e  la Cañada, Mariscal 
de Campo de tos Ejércitos nacionales, Capitán general de este 
distrito &c. &c. y

D. Gregorio María Hurtado y  R oig , Auditor Ade Guerra del 
mismo distrito y  como tal Magistrado de la Audiencia del ter
ritorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se ha recibido una co
municación del Excmo. Sr. Capitán general de la isla de Cuba, 
cpn la qué, remite el producto de la testamentaría del Ayudan
te de Milicias del regimiento de caballería disciplinada de Ma
tanzas, núm. 2, D. Pablo Ortuoste y  Bernaola, que dice haber na
cido en esta capital, con el fin de que dicho importe sea entre
gado á tos padres del finado D. Felipe y  Doña Petronila; y  no 
habiendo sido posible encontrar á estos, sin embargo de las 
diligencias que al efecto se han practicado, se llama por el pre
sente á ios mismos, ó*á tos que se consideren con derecho á la 
herencia, del referido Ayudante D. Pablo , para qúe comparezcan 
en, este Juzgado en el término de 30 dias que para ello se seña
lan; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar,
*- Dado en Pamplona á 28 de Julio dé 1864.=El Conde d é la  
Cañada.— Gregorio María Hurtado y  Roig. =  Poí» mandado de 
S. E., Genaro Mártiú. 493

D. Rafaél Acedo Rico y  Amat, Conde de ía Cañada, Maris
cal de Campo de los Ejércitos hacionales, Capitán general de 
este distrito &c.f& c., y

D, Gregorio María Hurtado y  Roig, Auditor de Guerra del 
mismo y  corno tal Magistrado d e  Ja Audiencia del territorio.

Hacemos saber que en este 'Juzgado se instruye expediente 
de abintestato por muerte de D. Vicente Rueda,” Teniente que 
fué del regimiento de infantería Castilla, en’ cúyo expediente y  
providencia do 27 del actual se ha acordado citar y  emplazar, 
como por el presente se verifica, á tos que se consideren con 
derecho á heredar al finado , para que en el término de 20 dias, 
contados desdé Ja publicación de este edicto, acudan en forma 
á este Juzgado] á usar del que se crean asistidos; con aperci
bimiento que de¿no [hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Pamplona á 28 de Julio de 4 864.=  El Conde de la 
Cañada.=Gregorio María Hurtado y  Roig. =  Por mandado 
S. E ., Genaro Martin.

En virtud de providencia del Sr. Ty Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distry0 de la Audiencia de esta corte, 

enano de tos dé su chyse y  Magistrado de Audiencia de fuera 
e M adrid, se Cita á 0  Pedro del Portillo que el dia 1.° de Ju

mo reste ia en esj-a v jpa  ̂ ca|je p ontejos} núm. 1 , cuarto ter
cero, para que en el término de sexto dia, á contar desde el 
que tenga efecto la inserción de este anuncio en tos periódicos 
oficiales ', comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, á prestar declaración en causa que por 
hurto al mismo de un alfiler negro para corbata se instruye con
tra Joaquín Martínez. 491

D. Juan Torres; Juez de primera instancia del partido de esta 
villa de Haro.

Por él presente se cita, llamá y  emplaza con término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a ce ta  de  
M a d r id , a Jacobo Debasa y  Rodríguez, natural y  vecino de San 
Lorenzo del Arbol, partido de Villalba, provincia de Lugo „ casa
do con Francisca Básante, con tres hijos, jornalero, de 47 años 
de edad, para que se presente en este Juzgado *y Escribanía del 
que refrenda ¿  oir la notificación de la Real sentencia que se ha 
dictado por S. E. la Sala segunda de la Audiencia del territorio 
el 6 de Junio último en la causa que se le ha seguido en este Juz
gado en unión de otro sobre haber hecho uso áe cédulas de ve
cindad falsas, en la cual ha sido condenado en la multa de 5 du
ros y  en la mitad de las costas procesales y  gastos del juicio; 
apercibiéndole que de no verificarlo en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 29 de Julio de 1864.=Juan T orres .= P of su 
m andado, Licenciado Gabino Gárate.

Lo relacionado es cierto, y  lo compulsado corresponde bien 
y  fielmente con su original obrante en la causa de que queda 
hecho mérito á que me remito en caso necesario.

Y  para su inserción en la G a ce ta  del Gobierno, pongo e l'p re
sente que signo y  firmo en Haro á 30 de Julio de Í864.=Licen- 
ciado Félix Gárate. 490

B. Francisco Chacón y  Grta, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Muñoz y  
Noe, hijo de Juan y  de María Concepción, natural, vecino y  de la 
matrícula de San Fernando, casado con María Alejo y  de edad de 
33 años, para que en el término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este último edicto en la G a c e ta  del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado para recibirle declaración 
en causa que contra el mismo y  otros se sigue por infracción de la 
Ordenanza de matrícula. '

Cádiz 19 de Julio de 1864. —Francisco Chacón.—Licenciado, 
Ramón María Pardillo. 489

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de Andalucía, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de 
Guerra de la misma en la causa contra D. José Perez y  otros, 
por insultos á Doña Gertrudis Sánchez, natural de Moron, de es
tado casada con Diego de la Cruz y  con dos hijas llamadas. Jo
sefa y  Esperanza, se cita, llama y  emplaza á la primera por 
segunda vez, para que en el término de 30 dias contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado á deducir las acciones de qúe 
se crea asistida en la expresada causa; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar las providencias 
que se dicten.

Sevilla 46 de Junio de 1864. * 498

D. Tomás jVlaroto «Salado, Juez de primera instancia de está 
villa de-Arévalo y  su partido.
- Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Vigueira, 
gallego, ignorándose el pueblo de su naturaleza, dé estado solte
ro , de 23 años de edad, estatura regular, grueso, poca barba, 
ojos castaños, manco de las dos manos, ó sea tener los dedos de 
ellas encogidos, con un tumor sin pelo en el lado izquierdo de la 
cabeza y  una cicatriz en la parte posterior dé la misma, contra 
quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio como

[presunto autor del delito de hurto de varios efectos á sus compa
ñeros de siega, para que se presente en referido Juzgado en 
el término de 30 dias á prestar la declaración de inquirir acor

dada en referida causa; bajo apercibimiento que dé no verifi
carlo en dicho término se seguirá en sü rebeldía, y  los áútó“s 
y  diligencias se notificarán én los estrados, parándole el mis
mo perjuicio que si se hiciesen en persona ; y  para que no pu,é- 
da alegar ignorancia se espide el presente en Arévalo á 28. de 
Julio Úe 1864.=Tomás M aroto.=P or su mandado, Saturnino 
López. 472

D. Jácobo María de Agüero, Abogado de los Tribunales Nacio
nales, Caballero de lá Real y  distinguida Orden Americana de 
Isábel la Católica, y  juez de primera instancia deestavilfa  y  su 
pártido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Gumer
sindo Rodríguez de la Torre se ha acudido al mismo en nombre 
y  con suficiente poder de Felipa Garaúna, de M adrid; Juan Gar
cía Chora y  Rufino Bullido, que lo son del inmediato pueblo de 
QuiSmondo, solicitando que se les declare heredero^ de tos herma
nos José Perez y Rosa Perez, padre el primero de* Josefa 'y  Róáa 
Perez por haber muerto estas dos últimas como la segunda inten
tado ; en su vista, prévja la práctica de otras diligencias, se ha 
acordado que se llame y  emplace por medio del presente edicto y  
término de 30 dias á los que se crean con derecho á la herencia 
de los interesados Perez, que á su vez heredaron de Doña 
Francisca Aparicio y  Cabrera, con el fin de que en dicho término 
comparezcan en mi Juzgado para oirles en justicia.

Lo que se anuncia al público en puntual y  exacto cumplimiéñ- 
to á ló dispositivo en la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Escalona á 28 de Julio de 1864.== Licenciado Japobo 
María de A güero.=Por mandado de S. S., José,Caballero. 474

PARTE ÑíTÓriciALr
EXTERIOR,

Los Plenipotenciarios aA\ie loman parte en la Con
ferencia de Viena para arreglar los asuntos de Dina
marca son;

Por Austria, el Conde Rechberg. y como agregado 
M. de Brenner; por la Prusia, M. de Bismark y  su 
agregado M, de Werther ; por Dinamarca, M. de 
Quaade y como agregado el Coronel Kaufmantt. Sé|ün 
digimos ayer, M. de Sik, Chambelán del Rey de Di- 
Pf/marca, había llegado á Viena con objeto de auxi
liar al Plenipotenciario de su nación, en caso d e n e 
cesidad*

Lá revista de Francfort titulada' Los dos Mfcncfe*, 
anuncia que recibió de Viena una comunicación con
cebida en estos términos : ((La conferencia del 27 du
ró hora y media; los Plenipotenciarios alo pudieron 
encontrar un punto de partida que haga presumir 
cuál será el resultado de las negociaciones. Prusia y  
Austria se declararon en contra de unarmisticióánte- 
rior á la aceptación de una base para la paz.»

Por otra parte La Europa afirma que en aquella 
sesión, Dinamarca declaró, por conducto de M. de 
Quaade, que se hallaba dispuesta á renunciar á todo 
elHolstein, sin perjuicio de una rectificación de fron
teras que permita á la Corona del Rey Cristian con
servar parte de las poblaciones dinamarquesas. Añade 
aquel periódico que la Prusia , sin conmoverse con 
tal sacrificio, exigirá algunas islas de la Jutíandia, si 
bien el Rey de Prusia está conforme en que M. de 
Bismark se muestre más conciliador.

Según cartas de Viena, la situación se presenta fa
vorable para los intereses de Dinamarca, siendo úni
camente grave en lo tocante á las relaciones entró 
Prusia y Austria, como indica La Pa-rie. Créese, con
tinúa este periódico, que el Gabinete de Viena adop
tará una aptitud más enérgica respecto del de Prusia, 
tan pronto como.esté decretada la paz, hallándose 
resuelto á sostener la independencia de los Ducados 
y la candidatura del Duque de Augustenburgo.

La Gaceta de la Alemania septentrional, órgano 
semioficial de M. Bismark, publicó el 28 una impor
tante noticia ; la de que el representante prusiano en 
Francfort fué comisionado para declarar en la Dieta 
convocada el dia anterior para deliberar acerca de 
las proposiciones de la Prusia, que esta Potencia no 
tiene que alegar la menor objeción contra la vuelta 
de las tropas federales á Rendsbourg.'

El Gobierno inglés anunció en la Cámara de los 
Comunes el diá 28 de Junio último (pie estaba re 
suelto á reconocer al Archiduque Maximiliano como 
Emperador de Méjico tan pronto como reciba comu
nicación oficial de su llegada é instalación en Méji
co. Semejante decisión fué comunicada al Gobierno 
francés, según asegura La France.

For parte teiegranco ae anteayer se sabe que se 
han prorogadodas sesiones del Parlamento inglés.

Los periódicos de Rumania publican otra procla
ma del Príncipe Couza, fecha 2/14 de Julio, en la cual 
se promulgan las nuevas leyes y se lee el siguiente 
párrafo:

«La confianza entre la nación y la persona á 
quien habéis elegido debe aumentar todavía, á fin de 
recuperar el tiempo perdido; y para que nuestra 
querida patria goce á la mayor brevedad del fruto 
de sus sufrimientos y sacrificios, con objeto de qqela  
nación rumana reconquista el puesto que la corres
ponde en la gran familia europea.»

Las noticias de Méjico recibidas por el correo que 
llegó á Southampton el 29, ofrecen escaso interés. 
Los buques franceses continúan su crucero por las 
costas del Pacífico desde San Blas á Guayamos; los 
comerciantes de aquellas dos ciudades desean la 
ocupación y la apertura de los puertos. La tranquili
dad se restableció en Acapulco con la entrada de los 
franceses.

INTERIOR.
M ADRID.—  En la solemne función que los naturales 

y originarios de las provincias Vascongadas celebraron 
a yer, como todos los años , á su glorioso paisano y  pa
trono San Ignacio de Loypla , en su iglesia propia de la 
calle del Príncipe, han oficiado en el coro la Misa mayor 
los alumnos ciegos y ciegas del Real Colegio de Sordo- 
Mudos, ejecutando una música verdaderamente religiosa 
y del más bello efecto, así de voces como de instrumen
tos. Sin haberla oidó ántes han tocado y  cantado también 
la característica y tradicional marcha del santo, dándole 
su propio aire, á pesar del poquísimo tiempo que han 
tenido para ensayarla.

   Estado sanitario.—La temperatura canicular, tan
propia de la estación, hasta esta semana no ha principia
do á observarse, ascendiendo el termómetro de Reaurnur, 
á la sombra y en galería, á la altura de 31°, no habiendo 
bajado de 15 en las primeras horas de la noche. EL baró
metro en la sequedad y á las 26 pulgadas y  4 líneas, aun
que hizo algún descenso y variación en la noche del 
miércoles* al jueves, en cuya madrugada hubo una pe
queña tormenta. Los vientos soplaron con mayor ó me
nor dureza del S u r, del Este-Súd-Este y del Sud-Oeste, 
y la atmósfera estuvo por lo regularidespejada , aunque 
no faltaron nube*;, ráfagas y celajes.

Enfermedades estivales fueron las reinantes en la pre
sente semana: así es que hubo bastantes calenturas gás
tricas , inflamatorias y algunas biliosas. Presentáronse 
óasos de irritaciones gastrointestinales, de intermitentes 
cotidianas y tercianas, de anginas, de erisipelas, y  en 
los niños de croup , que terminaron en lo general des
graciadamente. ( El Siglo Médico. )

*  Siempre fuimos y seremos sobrios de recomenda
ciones ; por lo mismo son más sinceras y desinteresadas 

í las pocas que hacemos.
Hoy desea.mos vulgarizar entre nuestros lectores L’üni- 

YERsel , periódico ilustrado que cuenta ya tres años de 
existencia.

Es tan interesante por no decir más que V¡Ilustra- 
tion y  Le Monde IIlustre , y  no cuesta más que 400 rs. al



año y 56 por seis meses. Explícase este fenómeno por ser 
ej pasatiempo de uno de los capitalistas de París.

K Publícase los jueves y contiene 1 6 páginas, de las cua- 
Icé ochó con bellos grabados. De todo tr a ta : correo de Pa
rts', novelas, teatros, m úsica , tribunales, bibliografía, tino- 
das , exposiciones, gacetillas, revista de ciencias y  artes, 
nit&vasínvénciones &c. &c , y  con firmas como J. Janin, 
Ed. Texier, F. T hom as, H. L úeas, P. P ilté , H. de Bornier, 
L? Figuier, J. Sandeau, A. Achard, L. Enault, A. de Flaux, 
IV G auth ier, G avarn i, A. Haussaye, M ery, H , Monnier 
Musset, H . de Péne, Paul de Saint Víctor, L. Uibach & c , & c.

Inú til es añadir después de citar estos nom bres que 
L’Universel por su redacción esmerada y elegante esti
lo se. recom ienda á todas las familias.

^ Sé suscribé en Madrid en la Exposición extranjera, ca
lló Mayor, núm. 10, y  en provincias en casa de los co r
responsales y  en las librerías.

f B A R C E L O N A  3Q de Julio — El puente de Na váreles, 
situado sobre el Llobregat á 9 kilómetros de Manresa , en 
la  carretéra que va de esta ciudad á V ich, es una de las 
cóm irucciones modernas más bella, más sólida y más 
digna dé ser visitada.

’ El puente consta de cinco arcos de 74 pies de luz re 
bajados al sexto. El espesor de estos, en la clave ,1 es de 
cuaítro pies. Descansa sobre los estribos y cuatro pilas de 
espesores medios , aquellos de 29 piés y  estos de 10.

Tanto los estribos como las pilas están fundados direc
tam ente sobre el banco de roca , de gran resistencia , que 
y a ce  debajo del terreno de acarreo del fondo del rio.

Lá altura total de la obra desde el plano de cim enta
ción más bajo denlos apoyos hasta los arranques, es de 
21*89 p ié s : hasta la rasante, de 41 p ié s , y desde el nivel 
de aguas bajas hasta la ra san te , de 35’89 piés.

Su ancho entre param entos de arcos es de 25 p ié s , y 
en tre  los estribos de 39’5 piés.

El ancho que queda em re pretiles es de 22 p ié s , y so
b re  las avenidas, de 28’351 piés.

La longitud total de la obra es de 600 piés.
A dornan los estribos , además del almohadillado de la 

sillería de aris tones, los escudos de arm as de las cuatro 
provincias catalanas. Los pretiles tienen 3’7 piés de altu
r a ,  son corridos en el cuerpo del p u e n te , sin otra in ter
rupción que un  sillar en el centro de c¿da uno con la si
guiente inscripción en la parte ex te r io r: Reinando Doña 
Isabel II.— Año de 1863. Los de los estribos tienen pilas— 
trones en los ángulos.

" Todos los param entos de la construcción y bóveda 
•son de sille ría , excepto los entrepaños de estribos y  tím
panos, que son de si lia rejo. (Diario de Barcelona.)

INDICE
D E   LEYES, REALES DECRETOS, REALES ORDEÑES , REGLA
ENTOS Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

a 1.*—L ey  concediendo opcion á los beneficios del Mon- 
te-pio m ilitar á las v iu d as , huérfanos y madres 
viudas de los Jéfes , Oficiales y empleados político- 

• m ilitares del ejército de D. Cárlos.-^IVéml 183.
Reales decretos concediendo jubilación al Presiden

te de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
P u erto s , y nom brando en su lugar á D. Francisco 
Javier Barra y G utiérrez.—ídem;

O tro aprobando la trasferencia hecha á la Sociedad 
del ferro'Carril de San Saturnino de Noy a á Igua
lada la concesión de esta via , y  autorizando la 
constitución de dicha Sociedad.— Idem.

Real órden resolviendo que los periódicos que cons
ten de más de cuatro páginas satisfagan cuatro 
céntim os por núm ero.—Idem.

Otra suspendiendo duran te  las vacaciones de Julfd y  
Agosto del Consejo de Estado los plazos que fija el 
a rt. 53 de la ley de Gobiernos y administración de 
las provincias.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una competencia entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de prim era instan 
cia de Totana.—Idem.

Otro declarando mal informado y que no há lugar á 
decidir una competencia en tre  el G obernador de 
la provincia de Orense y el Juez de paz de Ginzo 

v de Limia.—Idem. 
i  %.—Otros disponiendo que desde 1.’ de Julio en tren  

en el núm ero de los Jefes de escuadra los dos s u 
pernum erarios que se expresan.—Núm. 184.

Real orden haciendo varias promociones de Briga
dieres , Capitanes de navio y de fragata y  T enien
tes de navio.—Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem. *

Real órden resolviendo que no procede la via con
tenciosa en la demanda entablada contra la Real 
ó rden que se expresa, por la que se declaró nulo 
el expediente d é la  mina Magnifica, y  se aprobó 
el de la Violeta.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

Otro de las dictadas por el de Gracia y Justicia.— 
Idem.

Conce&ion de Regium exequátur y autorización á va
rios Cónsules , Vicecónsules y agentes consulares 
ex tr a nj e ros.— Ide m .

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
c ita , y declarando que no es aplicable á D. José 
Luis de Baura el art. 3.° de la ley de 23 de Mayo 
d§ 1845.—Idem.

O rden de la Dirección de Instrucción pública su s
cribiéndose por 100 ejemplares del Diccionario de 
Escritores gallegos con destino á los establecim ien
tos de enseñanza.— Idem. 

n 3.—Ley concediendo al Ministro de Fomento u n  c ré 
dito extraordinario para adquirir la casa y to rre  
de los Lujanes.—Núm. 185.

Real órden autorizando al Conde del Montijo para  
constru ir una nueva presa con objeto de continuar 
aprovechando las aguas del rio Riaza como fuerza 
m otriz de un molino harinero.—Jdem.

Otra autorizando á D. Juan Ignacio Martínez y  con
socios para que aprovechen las aguas del rio Jú- 
car como fuerza m otriz de un molino harinero.— 
Idem.

O tra autorizando á D. Francisco Salvador López p a 
ra  que aproveche las aguas sobrantes de la fuente 
de Aimodóvar.—Idem.

Otra autorizando á D. Bartolomé Ostolaza para que 
aproveche las aguas del rio Verásteguijcomo fuer
za motriz de un molino harinero .--Idem.

O tra autorizando á D. José Vecdaguer para que ap ro 
veche ún  salto de aguas del rio Ter como fuerza 
m otriz de una fábrica de hilados de algodón.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la G oberna
ción para que proceda á la adopción de las m edi
das convenientes para la adquisición, im presión, 
tim bre y  envió á provincias de los documentos n e
cesarios para la formación de la m atrícula general 
de vecindario de las capitales de las mismas.— 
Idem.

Relación nominal de los Coroneles, Tenientes Corone
les y  Comandantes de Infantería colocados y de 
reem plazo á quienes se traslada, coloca y asciende 
en  los destinos que se expresan.—Idem.

En 4.—Real decreto modificando la organización del Cuer
po de Ingenieros de Mjna^.— Nujn. J86 . ,

Real órden declarando subsistente uña cárga de ju s
ticia que percibe Doña María Petra Arredondo.— 
Idem : ' r *'* /  \  v ‘ c

Distribución de fondos por Capítulo^ para satisfaéer 
las Obligaciones del més d e  Julio aprobada en Con
sejo  de Ministros.— ftfém. v

Relación nominal de los Coroneles, Tenientes Coró
neles y  Comandantes ,de Infantería colocados y de 
reemplazo á quienes se traslada, coloca y ascien
de en los destinos que se expresan (continuación).— 
Idem. ■ .. .. , ... .... 4 t ¡;

En 5.—Real decreto encargando al Presidente del Conse
jo  de Ministros del despacho interino del Ministe
rio  de Gracia y Justicia.—Núm. 187. .

Real órden m andando que toda falta en él cum pli
miento de su  deber cometida por cualquier indivi
duo de las tripulaciones de los buques mercantes, 
se anote en el cuaderno de bitácora en  la forma 
que se expresa.*—Idem.

Real decreto concediendo autorización para fundar 
el Banco de Tarragona.—Idem.

Real órden aprobando .la instrucción ó reglas para la 
recaudación del 10 por 100 impuesto soore el p re
cio d e : los billetes ó asientos de los viajeros por fer
ro-carriles.—Idem.

Instrucción á que se refiere la anterio r Real órden.— 
‘ Idem. : - 'f

En 6.—Reales decretos nom brando Ministro resideute en 
la República del U ruguay, prim er Secretario de la 
Embajada de San Petersburgo, Ministros plenipo
tenciarios en los Paises-Bajos y  en la Sublime 
Puerta á los sujetos que se mencionan.—Núme
ro \  „ \

Otro decidiendo á favor dé lá Administración' uña 
competencia entre" él G obernador de la provincia 
de Castellón y el Juez de prim era instancia de Al- 
bocacer.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia en tre  el Gobernador de la provincia 
de Alicante y el Juez de prim era instanciaj'de* Gi- 
jona .— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—/dem.

E n 7.—Real órden autorizando á los jóvenes que se ex
presan para presentarse á los exámenes de oposi
ción para ingresar en  e l Colegio Naval Militar.— 
Núm. 189.

Otra disponiendo sé levante la prohibición impuesta 
por el Comandante principal de Marina de. Cana • 
rías para la construcción de un buque de propie
dad particular enram ado y concluido con piezas 
labradas en Inglaterra.—/dem. . ; {

Otra resolviendo lo conveniente acerca del recargo 
que debe sufrir el m arinero desertor que se expre
sa y tiene el compromiso de serv ir ocho años con
secutivos con opcion á cum plirlos en los-buques 
guarda-eos tas.—ídem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
dé Marina.—7dém.; ’ ' ' 1 : ' '  r’. ’ ’ ■ ■ - -i ; •

Real órdén éncargandó‘ interina mente de la Direc
ción general de Administración local al Director de 
Beneficencia y  Sanidad.—idéra. ^

Otra autorizando el restablecimiento de una Escuela 
de prim era enseñanza del Barrio del Prado , p ro 
vincia de Búrgos.-^fdew.

Otra autorizando el establecimiento de una Escuela 
dé prim era enseñanza, en M undin , provincia de 
Lugo.— Idem.

Otra aprobando los estatutos y reglamento «del 
Banco Baleár.^fderri. ^ :-v'

Estatutos y  reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.— Idem.

E n 8.—Convenio determ inando las medidas dé vigilancia 
y  de Aduanas para el servicio internacional eñ los 
caminos de h ierro del Norte de España y del Me
diodía de Francia.—Núm. 190.

Real decreto ̂ decidiendo á favor de ía Administración 
uña competencia entre el G obernador de la p ro 
vincia de León y el Juez de prim era instancia de 
la  Yecilla.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina*— Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación y  pasa* 
da en autoridad de cosa juzgada la sentencia p ro 
nunciada por el Consejo provincial en el pleito 
pendiente eñ el Consejo de Estado éntre íhC esáreo 
A m at, representante de la empresa m inera San 
Braulio y la Administración general del Estado — 

^  Idem. -  -  < —  -
En 9.—Real órden reconociendo como carga de Justicia 

cierta renta á favor de D. Blas y D. Pablo María 
Garnica y  los herederos dp D. Dámaso Ris Valla
do.— Núm. 191. '

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
* ‘ de Marina.— Idem.

En 10.—Real órden resolviendo que toda fracción de real 
que ai am pliarse las tarifas con e l 10 por 100 de 
recargo en los billetes de los pasajeros de los fer^ 
ro-carriles, se abone mientras subsista eñ circula
ción nuestra antigua moneda á razón de dos cu ar
tos por cada 25 cénts.— Núm. 192.

Otra mandando proceder á segunda subasta para la 
construcción de la línea telegráfica de Cuenca á 
Teruel.— Idem.

Real decreto absolviendo>á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado por 
la compañía formada para la explotación de la mi
na Juiciosa sobre revocación de la Real órden que 
se cita, y en la cual se declaró preferente la dem ar
cación de la mina Víbora.— Idem.

En 11.—Real órden autorizando á D. Fidel Novoa Masca- 
neñas para que tome 50 litros por segundo de las 
aguas de los arroyos denominados de las Viñas y  
de los Peces, con destino al riego.—Núm. 193. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 12.—Real órden encargando interinam ente del despa
cho de la Dirección general de Correos al Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación.— N ú 
mero 194.

Otra reconociendo como carga de Justicia cierta ven
ta á favor del Conde de Montefuerte.— Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 13.—Real decreto disponiendo que el Presidente del 
Consejo de Ministros cese en el desempeño in te ri
no del Ministerio de Gracia y Justicia.—N ú m  195. 

Otro suprim iendo los Gremios de m ar.— Idem* - 
Real órden suprim iendo el Gremio de m areantes del 

puerto-de Barcelona.—Idem. _
Otra disponiendo en que forma se han de justificar 

los_devengos dé los buques que em prenden cam 
pañas de larga duración ó van de estación á países 
extranjeros.—Idem.

Otra haciendo extensiva la gracia concedida á varios 
jóvenes para ingresar en el Colegio Naval Militar á 
todos los que tom en parte en el próximo concur
so.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Réal Órden declarando nulo un acuerdo de la D ipu
tación provincial de Zamora, por el que se nom 
bró un peón cam inero.—Idem.

En 14.—Rea| óecretoproojoviendo al empleoxle Mariscal 
de Campó ai Brigadier Ra&éL.ízqqierdó y  Gu.- 
tierrez.—Aúm. 196v 

Otros p romo viendo a¡lemp}eo de^Brigacüer ..

Relación dé los Oficiales ^ p á u e i^  del ejército de 
l̂iprjsla, servirlo^ empleos
y déstiñóá qúé sê í̂eŝ

Otra.del Oficjaífi S i n f a m a r í a  del 
’ ejercitó dé C u b á . ¿ e r v i r ' t ó s  qipr

Real decreu) autonzanqo la  mmigracion dé colono^ 
c p c l p p p l d n p s . ,7""' 

Real óraéó'^dédaráhaó/ii^pé^ó la vía conten-,
ciosa ep ta d é ^ n d ^ ^ p y te ^ ^ , á nómhré de Don 
R a im u i^ V e íd é íá ^ .e p ^ ^  dejase
sin efecto una providencia por la qqe se le.cónde- 
nó^al pago del derecho de alcabala y a una inulta 
por la vepta de qii capjtél dé^óoainádo Yilanova.—
ídem. '  '■ ..............

Otra mandando se celebre tercera subasta para la 
adquisición dé 2.ÓQO enaguas de lienzo de hilo pa
ra las penadas en las casas d e  corrección de m u
jeres dm reinó;—/deí», ^ ^

Real decreto reyocando la s^qtencía dictada por el 
Conséjó^^próvincíál^de^Váléiúná en el pleito seguido 
por apelacion ánfe el de Estado entré el Ayunta
miento de Alginet y e l dé Benifayó de Espioca, so
bre distribución de aguas.— Idem.

En —15.—LeyTeformapda la d e1 3  de Julio de 1857 sobré ! 
el ejercicio de la libertad de Imprenta,—Núm. 197. 

Real órden Resolviendo que se, cite en debida forma 
á Francisco Caslel para que responda de su suer

t e  s i  le ha cabido la, de soldado en algunos de los 
reemplazos que se naencionan.—Idem.

Real decretójaprobando e l . reglamento del Real Ob
servatorio- Astronómico y Meteorológico de Ma
drid.— Idem.

Reglamento á que s e . refiere el anterior decreto.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar.—Idem: ' *

Circular de la Dirección de Aduanas y Aranceles so
bre aforo de las prendas de punto de algodón pro
hibidas á comercio.—Idem.

En 16.—Real decreto nombrando Inspectores generales 
de primera y  segunda clase de Minak-^mim. 198. 

Real órden nombrando Ingenieros Jefes de primera 
y segunda clase del mismo ramo.^/dem.

Otra nombrando Ingenieros Jpfes de Minas en las 
provincias que se  expresan:—Idem. *

Otra encargando interinamente del Gobierno de la 
provincia de Madrid aj Secretario del mismo.— 
Idem, .'t , ).

Otra disponiendo que por loé Gobernadores dé las 
provincias ó por : Presidentes de los Consejos
provinciales se reclamen á los Capitanes gene
rales de Ultramar los certificados de los mozos 
que sirven como voluntarios en  aquellos ejérci - 
tos.— Idem.  ̂ '

Otra ( reproducida) declarando improcedente la via 
contenciosa en la démanda entablada á nombre dé 
D. Raimundo Verdéran en solicitud dé que se d e
jase sin efecto Uña providencia por la que se le 
condenó al pago del derecho de alcabala y á una 
multa por la venta de un cafetal denominado Vi- 
lanova.—Idem.  ̂ ,

Real decreto ábsqlvieh& á la* Ádínimsfráción de la 
demanda intentada por D. Júatír Sánchez Fuentes 
ante ei G on^o deE stadosobre indemnizacioa de 
cierlós: dajaos,.yjperjmdo&-rrÍd^ : ^ > >

En 17.—R̂eal orden disponiendo teñga efecto una convo- 
c .̂tpria * de 2.600, hombres para el servicio de la

Resúmen de resoíiicíónes tomadas por e l Ministerio 
déMariná,;—Idem. . ,-.ív

Re^l órden fijando la inteligencia que debe darse al 
artículo 64 de la ley de Minas.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Orden de la Dirección de Instrucción pública suscri
biéndose á un Manual práctico de Piscicultura.— 
Idem. . . . 5

En 18.—Réal órden aprobando los Estatutos y  reglamen
to del Bpnco de Tarragona.— Núm. 200.

Estatutos y réglameñtó ,á que se reíjcré la ante/ior.
^B Real órden.—Idem: ' ‘ ¿

En 19.—Real decretó dejando sin efecto lá íléal órdén qué 
se cita, y décfaráñdó nula la venta dé utí prado éá  
el pleito seguido ante el Consejó de Estádó éntre 
el Ayuntamiento de Castrogonzalo y  la Adminis
tración coadyuvada pop; D. Pantaleon Muñoz.—iVú- 
mero, 201. ’ J vír , ;

En 20.—Léy derogando varios artículos dé la de 5 de Ju
nio de 1859 sobre ferro-caríiies movidos con fuer
za animal.—iVurn. 202. • , f

Otra para la concesión de los ferro-cárriles servidos 
con fuerza animal.—fdfcmV -

Real órden mandando celebrar nueva subasta para 
la adquisición de 2.000 camisas de hilo para uso de 
jas penadas en las casas de corrección d e ; muje
res.— í̂dem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
s ? - de Marí ñá. — f 

En 21.—Convenio de correos celebrado entre España y  
Suiza.—Núm. 203. :i 4 

Real órden igualando en la Península é islas adyacen- 
centes los buques austríacos con los españoles*pa
ra el pago de los derechos de puerto y navega- 
cion.—íctefU;

Otra dando gracias al Gobernador déla  provincia de 
Málaga, á los Jueces de primera instancia de Gaü- 
ciíi y  Ronda é individuos de la Guardia por haber 
descubierta una fábrica clandestina de cajetillas.de 
tabaco picado.— ídem. , v

Otra dejando sin efecto la reclamación de José Vilá- 
degut y Perandreu, quinto en el reemplazo de 185Í, 
para; que se ]e declaré: exento de toda responsabi
lidad por la deserción de su sustituto .— ídem i 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem. ^

En 22.rrT0tro de id. id.— 204. < / ^
Real decreto absolviendo á la Administración de la; 

demanda entablada por D. Blas Requena ante el 
Consejó de Estado contra una Real órdén por la 
cual se desestimó la oposición éñ  el' expediente del 
terreno Santísima Trinidad y  aprobó este mandan
do expedir título de propiedad en favor de D. José 

-V:V.. Ulan.— Idem. ; v.-- '- . -  • •
En 23 .—;Real órden resolviendo Se téngan por rescindidos 

los contratos de arriendo de portazgos, pontazgos 
y barcajes del Estado en caso de abandona desde la 
fecha y con las circunstancias que se expresan.— 
Núm. 205. : ' !

En 2 L —Reales decretos declarando cesante á un Oficial 
de la clase de Mayores del Consejo de Estado, y  
nombrando ep su lugar á D. Emilio Cánovas del 
Castillo.—Núm. 205. ..

Convenio celebrado entre España y Wurtémberg para 
¡ la reciproca extradiciqñ de malhechores.—Idem.

Real decreto convocando las Diputaciones provincia- 
[ Ies á reunión extraordinaría.^-A#e/n.
í Real órden proh ibiendo la entrada en la capilla de los

reos condenados á la última pena á las personas

que no esten comprendidas en las que se m encio
nan .—Idem. -

Real decreto declarando de utilidad pública, .y au tori
zando la ejecución de las de desecación y sanea
m iento de los terrenos pantanosos de los pueblos 
dé A lm enara, Chilches y la Llosa.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—ídem. .

Real órden disponiendo se publiquen por la Dirección 
general de Estancadas las Reales órdenes que se 
citan expedidas por el Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia y  Hacienda con moti vo de un incidente sobre

5*< imposición de  penas á los funcionarios del órden 
judicial en delitos de defraudación.—ídem.

En 25.—Otra concediendo los ascensos de escala á los 
Oficíales y  aspirantes del Consejo de Estado por 
haber ascendido á Oficial m ayor D. Emilio Cánovas 
áeíCastiilQ,—Núm- 207. ^

O tra encargando del despacho d é la  Vicepresidencia 
dé la Jun ta  general de Estadística á D. Francisco 
deCoello.^—Idem.

Otra comunicada por el Ministerio de Hacienda á la 
Dirección de Estancadas excitando el celo de las Au
toridades que se expresan para evitar el con tra- 
bandp de tabaco.—Idem.

En 26.— Réal decreto créando una Junta directiva para 
llevar á cabo la ley que autoriza al Gobierno para 
erigir una estatua m onum ental á Cristóbal Colon— 
Núm» 208. . >

Otra aprobando el reglamento para la provisión y 
órden de ascensos de las plazas de facultativos de 
Establecimientos de Beneficencia.—Idem.

Otro aprobando el reglamento sobre atribuciones de 
los A rquitectos, Maestros de Obras y Aparejado
res.— Idem.

Reglamento á que se refiere el anterio r decreto.— 
Idem.

Circular aprobando la instrucción adjunta para prac
ticar en los Pósitos y fondos municipales las visi
tas periódicas dé inspección por medio de subde 
legados, y m is que expresa.—Idem.

Coñcesióri de Regium exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsules, extranjeros que se ex
presan.—Idem.

Real decreto declarando nula la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Búrgos en el pleito se
guido en tre  la Hacienda pública y D. Clemente 
Marrón, sobre imposición de una mulla im puesta

= á  este como defraudador del subsidio industrial.— 
Idem.

En 27.— Otro autorizando el establecimiento de una so
ciedad anónima en León con el título d e  Crédito 
Leonés.— Núm. 209.

Otro autorizando la form ación de la Sociedad españo
la de Crédito i comercial.—r Idem.

Circular resolviendo cómo» han de verificarse los re 
conocimientos facultativos de los padres ó herm a
nos de los iudivíduos de tropa que propongan las 

. exenciones de que tra ta  el art. 76 de la ley de 
reemplazos.— Idem.

Otra disponiendo lo con veniente acerca del pase á p ro 
vinciales de. los individuos de tropa que cum plan 
el tiempo de su empeño en 1867.— Idem.

O tra mandando ingresar en los Cuerpos de In fan te- 
iría los individuos del últim o reemplazo que se en 
cuentran  en próvinciales .— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Otro de las dictadas por el Ministerio de Ultramar, 
que no se han publicado íntegras en la G a c e t a .—  
Idem.

En 28.— Reales decretos adm itiendo la dimisión p resen
tada por el Gobernador de la provincia de Barce
lona, y nom brando para este cargo á D» Francisco 
Sepúlveda.— Núm. 210.

Otros declarando cesante al G obernador de la p ro 
vincia de Valencia, y  nom brando para este destino 
á D. Antonio Hurtado.— Idem.

Otros nom brando Gobernadores de la provincia de 
Cádiz, Coruña y G uadalajara.— Idem.

Otro, nom brando Alcalde-Corregidor de Valencia.— 
Idem. V

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de U ltram ar que no se han publicado íntegras en 
la G a c e t a . — ídem.

Otro de las adoptadas por el Ministerio de la Guer* 
ra  .— Idem.

Real decreto dejando sin  efecto la Real órden que se 
cita , y  mandando que se haga la clasificación de 
D. Félix Janer y Bertrán, Catedrático jubilado, con 
arreglo á la base establecida en esta sentencia.— 
Idem.

En 29.— Otro declarando de segundo órden la sección de 
carretera com prendida en tre  el puente de Guadan- 
cil y  Coria.— Núm. 211.

Real órden autorizando á D. Cándido María de Ayala 
para que construya una nueva presa con objeto de 
aprovechar las aguas del rio Pirón como fuerza 
motriz de un molino harinero.— Idem.

Otra autorizando á D. José Sempere y  Rivera para 
que aproveche las aguas del rio Vinalapo como 
fuerza m otriz de una fábrica de papel.— Idem.

Otra aprobando los estatutos y reglamento de la So
ciedad española de Crédito comercial.— Idem.

' Estatutos y  reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Circulares del Ministerio de Hacienda comunicadas 
por la Dirección de Aduanas y Aranceles adicio
nando el art. 19 del decreto de 2 o de Junio de 1852 
relativo al delito de defraudación, y  aclarando la 
inteligencia de las partidas 21 del Arancel.de im 
portación y 12 de artículos libres á la im portación 
relativas al alcohol ó galena y al m ineral de pla
ta.—Idem.

En 30.—Real decreto nom brando G obernador de la p ro 
vincia de Guadalajara.— Núm. 212.

Otros declarando cesante al Gobernador de la pro
vincia de Zamora, y  nom brando para este cargo á 
D. Diego Vázquez.—Idem.

Real órden comunicada por el Ministerio de la G uer
ra al de Gobernación resolviendo cómo han de ve
rificarse los reconocimientos facultativos de los pa
dres ó herm anos de los individuos de tropa que 
propongan las exenciones de que trata el art. 76 
de la ley de reemplazos.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Barcelona en el pleito segui
do en tre  D. Ramón Tey y Maree y D. Joaquin Ce- 
briá y  la Junta del Canal de la Infanta.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Agosto, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

E n 31.—Real decreto resolviendo lo conveniente acerca 
del recurso de súplica en m ateria civil y  crim inal 
en las Audiencias de C uba, Puerto-Rico y F ilip i
nas.—Núm. 213.

Otro haciendo extensiva á todas las provincias de Ul
tram ar la ley de 14 de Marzo de 1856, por la cuál se 
levantó la tasa del interés convencional del dine
ro.—Idem.

Real órden dictando disposiciones respecto de los

exhortos y suplicatorios dirigidos por los Juzgado» 
y Tribunales de la isla de Cuba á los de las demás 
Antillas, y  más que expresa.—Idem.

Ley concediendo á Doña Micaela de la Cuesta y Ser. 
na la pensión anual que le correspondería com0 
viuda del segundo Comandante de infantería D-m 
Antonio Cabrera y González, si hubiese contraído 
su matrimonio con arreglo á las prescripciones 
del Monte-pio m ilitar.—Idem.

Real decreto declarando innecesaria la autorización 
del Gobernador de Logroño para procesar á D. Fê  
lipe Perez, Alcalde que fué de Santa Colonia ^  
Idem.

Real órden nom brando Registradores de la Propie, 
dad en varios distritos á los señores que se desig
nan.— Idem.

Otra autorizando á D. José Fernandez Iglesias para 
establecer la servidum bre de acueducto en los ter
renos que se expresa en térm ino de esta corte.— 
Idem.

Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  la lista 
de los alum unos premiados en los concursos piU 
blicos del presente año en el Real Conservatorio 
de Música v Declamación.—Idem .

A N U N C IO S

EMPRÉSTITO ROMANO, o POR 100 DE 50 MILLO-
íes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
le Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 iran
ios (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y i .000 frs. (3.800 
'eales vellón), que producen 5 frs. (19 rs, vn.), 2o fran
cos (9o rs. v n .), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
jupones semestrales pagaderos al portador el i.# de Oc- 
u b re  y el 1 .* de Abril en Roma , N ápoles, P a rís , Bruse- 
a s , Am beres, Am sterdam , Londres, D ublin , Francfort, 
ÍTiena , Munich, Berlín , Lucerna , Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual _
Sste empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lañ
ara nd-Dumonceau, y  en los demás países las sucursales 
Y establecimientos m ercantiles corresponsales de dicho 
3anco.

Se reciben en pago de ios nuevos títulos los cupones 
le interés del em préstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
íl 1.° de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen , se daráa 
’ecibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
3 h ijo , calle de la Salud , núm . 13, y en provinciasen casa 
le  sus corresponsales. 6— 16
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LA PENINSULAR .—ESTÁ COMPAÑÍA VENDERÁ 11 
bonitas casas de campo y recreo, sitas en Barcelona, pun
ió dicho del Mariné, en la forma prevenida en sus esta tu
tos y en los dias siguientes :

Cuatro casas el dia 28 de Agosto próximo.
Otras cuatro el 4 de Setiembre id.

, Y las tres restantes el 8 del mismo mes.
La subasta será sim ultánea en Madrid y Barcelona á 

las doce del dia. v . v.
Los planos, precios y condiciones estarán de m ani

fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 
números 18 y  20, cuarto segundo, y  en la Subdireccion 
le  Barcelona, plaza de San Jaim e, núm. 3.

En ambos puntos se dará la Guia del Comprador de 
jasas y cuantas explicaciones se pidan.

Madrid 30 de Julio de I864.=E1 Director general, Pas
cual Madóz. 482—8

El dia 21 de Agosto p róx im o , á las dore de la maña
na , procederá esta Compañía á la  venta dedos casfas, sitas 
sn Tarragona , en la nueva R am bla, con vuelta á la calle 
del H ospital, en la forma que previenen sus estatutos.

La subasta será simultánea en Madrid y Tarragona.
Los planos, precios y condiciones estarán de m ani

fiesto desde hoy en las oficinas cen tra les , calle Mayor, 
números 18 y 20 , y en la Subdireccion de Tarragona.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
:asasty  cuantas explicaciones pidan los que gusten inte
resarse.

Madrid 30 de Julio de 1864.=El Director general, Pas
cual Madóz. 484—6

El dia 14 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, 
procederá esta Compañía á la venta de tres casas cons
truidas de nueva planta en Santander, calle de H ernán- 
Cortés, en la forma que previenen sus estatutos.

La subasta será sim ultánea en Madrid y Santander, 
principiando por la totalidad , y después con separación 
de edificios.

Los planos, precios y condiciones estarán de m ani
fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 18 
y 20, segundo, y  en la Subdireccion de Santander.

Madrid 26 de Julio de 1864 .=E i Director general, Pas
cual Madóz. 411—5

GRAN PERRERÍA Á LA INGLESA Y MINAS DE 
hu lla , h ierro  y caolín , en venta.—La,Junta general de 
la Sociedad Palentina Leonesa ha determinado vender en 
público rem ate todas sus propiedades, sitas en los valles 
de Sabero, Colle y V eneros, provincia de León, consis
tentes en 16 minas de hulla con 68 pertenencias, cuyas 
demarcaciones componen una superficie de 12.240.000 
varas*cuadradas, seis minas de hierro hidratado , carbo
natado y calizo con 16 pertenencias de á 69.000 varas 
cuadradas cada u n a , que se hallan todas en activa ex
plotación, con varias vias férreas de bastante extensión 
desde las testeras ó labores á las bocas de los altos hor
nos y  á los diferentes talleres de la fábrica, con sus cor
respondientes w agones, útiles y  herram ientas á ellas 
anejas, y  tres minas dé tierra refractaria ó cao lín ; en 
una gran ferrería á la inglesa con todas sus máquinas, 
aparatos , c ilind ros, altos hornos , fundería , herram ien
tas ; alm acenes, talleres y  edificios para la administra 
cion y operarios; materiales, lingotes y h ierro  elaborado 
todo estimado en 10.500,.000 rs.

Los planos y pliego de condiciones bajo las cuales se 
verificará la subasta, estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad, calle de L epan to , núm . 4 , cuarto segum 
d o , en esta co rte , todos los dias no feriados, de diez ¿ 
dos, desde el 1.°del corriente hasta el 31 de Octubre 
próximo, en que se celebrará dicho rem ate á las tres de si 
tarde en uno de los salones de la casa calle de Capellanes 
núm. 10, á cuya hora se abrirán  y se dará lectura á los 
pliegos cerrados y proposiciones que se hubiesen presen 
tado de una á tre s , sin que sean admitidos los que nc 
contengan el documento en crédito de haber depositada 
en la Caja general de Depósitos 3oO.OOO rs. vn. en m etá
lico , ó su equivalente en papel de la Deuda pública er 
garantía del cumplim iento de la proposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el indicado remate.

Madrid 31 de Julio de !864 .= E l Director, Miguél d< 
[glesias. 480

SA N TO   DEL t D IA .

San Pedro Advíncula.

Suarenta Horas en la parroquia de San Martin.

 REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio de 1864.
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6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t. . 
6 t.. 
9 n .

712.66 
712,87 
711,93
710.66 
7 )0  05 
710,33

17*,3
22*,4 
2 7*,4 
29’,4 
27’,8 
22’,2

21*,6 
28°,0 
34’,2 
36’,7 
3 4*,7 
27’,7

S . E . .  
S. E ..  
S. S. E. 
O .. . . .  
O.S.O. 
S .........

Despej.*
Jdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . . ,  
Teíhperatura m áxim a al s o l . . . , , .

30’,8 
37*6

38’,5 
47’,0 
20*,3Teíhpuraiura m ínim a del d ia , . . . . 16*,2

Evaporación en las 24 horas. 8,9 m ilímetros.

•

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer 

ninguna provincia.

no ha llovido en

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DIRECCION  d e  o pe r a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me

teorológicas d e l d ia  31 de Julio de  4864
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Bilbao á 
las 9 m .\ 769,0 22,8 N. E . . Brisa. Despej.*. Tranq.*

Córuña id. 766,6 20,4 N. N.E Idem. Idem ... . Bonanc.
Oporto id . 766,6 31,1 Este. . Vien.° Idem ... . Bella.
Lisboa id. 765,1 27,1 Idem.. Brisa. Idem. Idem.
S. F.* á las 

7 m a ñ .\ 763,7 26,9 E.S. E. Calma Ais. nubs Rizada.
£ev.‘ á las 

9 mañ.*. 764,9 35,0 S. E .. Idem
•

Despej.*. »
Murcia id. 768,5 28,2 N. O .. Idem. Idem.. . . »
Valen, id. 768,2 30,2 ídem .. Brisa. Idem ,.. . >)
Palma id.. 768,8 33,0 Norte. Idem. Idem ... . Tranq.*
Barcel. id. 766,8 27,3 Esté.. . Calma Idem ... .‘ Idem.
Soria id . . 764,0 25,2 N. E. . Idem. Idem.*. . . »
Madrid id. 766,8 28,0 S E . . Brisa. Id e m .... »
Albac. id. 768,1 27,0 Idem. Idem. Idem ... . 5 »
Ov.# 30 id. 769,6 22,8 •N. E. . Idem. Idem. ■? »
Tar.* id. id 762,5 26,6 Este. . Vién.0 Cási d .\ . Rizada.
Op.# id. id. 767,2 27,4 Norte. Idem. Despej.*. P.*oleaj.
S o / id. id. 763,5 22,4 N .E .. Calma Id em .... »
Sai/id . íd. 767,4 24,2 E ste. . Brisa, Idem,. . , »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e l dia 26 
de Julio de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros A 0® f  
al ni to ld e ]  

mar.

Temperatu
ra en grado* 
centígrado#.

Dirección

tiento .

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 754,8 20*,0 n Niebla.
Stokolm o.. . . . s i » » »
Cqpenbague. . * - n ■r;y> i

758,0 19*,1 O . . . . . . Muchas ñus.
Leipzig.............. 758,1 17*,1 s. o . . . Lluvia.
B erna., . . . . . . 762,9 17*,* S .E .. . . Lluvioso.
G reenw ích... . 757,0 18*,9 o . ; . , . . Ais. nubes.
Bruselas.. . . . . : 755,2 18*.2 s. s. 0 . Cubierto.
D unquerque.. ! 755,2 16*,5 N O . . . Nubes.
P arís................ 758,1 18*,4 S.S.O.. Cubierto.
B u r d e o s .. . . . . 762,7 19%3 o .; .» . . Idem.
Ly o n . . . t « • . . 764,2 n \  2 N. O. . . Nubes.
T u r h u . . . . . . . 760,2 c N. O. . A fe. nubes.
Florencia.. . . . 760,9 24?,0  , S. O . . . Idem id.
Ropia. f « • . . . . . 760,7 23*,1 S.fc.**. V apores,;
N ápoles........... 762,5 23*,5 N . E . . . Ais. nubes.

Alcaldia- Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

cioñ de Arbitrios müñícipaííés^ ia del mercado de gra
nos )y nota de precios de articüíos de consumo, resulta 
lo sig ifíeñ te :

ENTEADOPO* LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

4.790 arrobas de tr igo .
1.809 arrobas de h arin a  de id .

56 arrobas de carbón.
106 vacas , que componen 39.808 libras de peso. 
797 carneros, que hacen 49.664 id. id.

frlB&OS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 ¿ 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de terq era , 90 á 96 rs .a rro b a , y  de 40 á 46 cuar- 
. tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuar- 
. tos libra.
Jamón, de 118 á 130 r s . arroba, y d e4 0 á 5 6  cuartos libra  
Aceite , de 64 á 66 r s . arroba, y á 20 cuartos libra. 
t iú t í ,  de 38 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 38 á 50 rs. arroba , y  de 12 á 18 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 30 rs . a r ro b a , y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 210 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos lib ra , 
¿ en te ja s , de 19 á 23 rs. a r r o b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Carbón . de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , d e  60 á 63 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 J4 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MKRGADO DE MOY.

Cebada nueva , de 25 á 26 ^  rs. fanega.
Idem añ e ja , de 28 á 29 r s .  id.
A lgarroba, á 30 rs. id.
Trigo vepdido. ... . . . .  1.16* fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

P recio  m á x im o .. . . . . .  53*.
Idem  m ín im o. . . . . . . .  40.
Id em  m ed io .» . . . . . . . .  48,81.

¡ Lo^qhe se anuncia al público para su inteligencia.
' Madrid 31 de Julio de 1864. — B1 Alcalde interino, 
ÍDuque de Tamames.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Julio.— In terio r, 48,35.—Diferida, 44,10. 
Amsterdam  28 de Julio.—Interior, 49.—Diferida, 44%. 
Francfort 28 de Julio.—Interior, 49.—Diferida, 45 %. 
Lóndres 28 de Julio.—Consolidados, 90 %. — Interior 

español ,5 0  % , 54

ESPECTACULOS.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A las nueve d' 
la noche.—Brillante función con la pantom im a faotástici 
de mágia en un  acto, adornada de bailes, titulada Nip, nip 
dirigida por Mr. Henderson .— Los tres trapecios.—  El rest< 
del espectáculo se com pondrá de ejercicios ecuestres 
gimnásticos y cómicos, desempeñados por los principale! 
artistas de la compañía.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no 
eh e>—Función en la que" se ejecutarán escogidos ejercí 
cios ecuestres y gimnásticos por los principales artistas

Ca m po s  E l ís e o s . — Función para hoy 1.4 de Agostí 
de 1864.

Salón de Conciertos.—A las ocho y media de la no* 
c h e .— Concierto instrum ental y vocal por la banda un* 
litar de Artillería y  los coros del ja rd ín , bajo la direc
ción de los Sres. Grassi y Cepeda.

En el interm edio en tre  la prim era y  segunda parte cte 
concierto, en la graja plaza deU eatro , fuegos artificiales 
y  en seguida la rifa de las monas y lazo de la llave o 
toril que sirvieron en la corrida de Beneficencia.

Los demás porm enores se anunciarán por carteles.


